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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CON SEJO  D E M IN ISTRO S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su  augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

El Gapitan general de Cuba al Exorno. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros :

«Habana 28 de Diciembre de 1861.—Las fuerzas 
expedicionarias tomaron posesión el dia 17 de la plaza 
de Veracruz y los castillos de San Juan de Ulúa. No 
h ü b o  resistencia. La población ha permanecido tran
quila, y vuelven los habitantes que se habian mar
chado. Se han encontrado unas 120 piezas de arti
llería en buen estado, y considerable número de pro
yectiles : ha llegado ayer el Contraalmirante francés. 
El General Prim se halla pronto á marchar á su des
tino.»

M I S T E R I O  DE FOMENTO
R EAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera que, partiendo de ¡a 
de Taracena á Urdax, termina en Atienza: 

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Guadalajara, 
y el dictámen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el art. 4.° 
de la ley de 22 de Julio de 1857, y en aten
ción á las razones que, de conformidad con 
los citados dictámenes, Me ha expuesto el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la e x 
presada carretera.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

ANTONIO AGUILAR T  CORREA.

Instrucción pública.— Negociado i.*
Por R ea le s  ó r d e n e s  d e  29 d e  D ic i e m b r e  ú l t i m o  

se h a  se rv id o  S. M. a p r o b a r  p a r a  el a ñ o  d e  1862  Jos 
siguientes p re s u p u e s to s  d e  los e s t a b le c im ie n to s  d e  
segunda e n s e ñ a n z a  q u e  se so s t ien en  con  fondos p r o 
pios.

CABRA.
P r e s u p u e s t o  p a r a  4 8 6 2 .

INSTITUTO.
IN G R E SO S.

Rs. ?;*.

Subvención  del Colegio........................................  81.611
Derechos académicos  ...............................  20.O0SO

101.611
GASTOS.

Personal.
Al Director por  gra tif icación............................  »
Al Secretario por derechos de recaudación. 1 2 8 1  Estudios generales. —  Nueve Catedráticos á

8.000 rs.; la gratificación de 2.000 rs. al de 
matemáticas por los ejercicios de a r i tm é
tica y geometría; otros 2.000 al q u e  dá la 
enseñanza de lengua francesa ,  y 1.500al 
de física y química por la clase de his to
ria n a t u r a l . .........................................................  77.500

Estudios de aplicación á la industria . — G ra
tificación al profesor encargado de la e n 
señanza de d ib u jo ...............................   2.000

Empleados y dependientes. — Un escribiente 
1.460 ; un bedel 1.460; u n  conserje 3.300; 
un portero 720 ; un  mozo 9 6 0 .   ..............  7.000

89.641Material.
G abine tes , biblioteca y demás gastos de

material c ien t í f ico .................. .........................  5.500
Conservación del edificio , correo y escri to 

rio é im previstos.....................................   6.500
12.000

Total de gastos................  101.611
RESUMEN.

Ing resos .............................  101.611
G a s to s . . ............................. 101.611

COLEGIO.
INGRESOS.

Bienes y ren ta s ........................................................  111,118
tensiones de alum nos............................................  905.000

J0 Ü J1 8
GASTOS.

4 Personal.
J?n b i rec tor -cape l lan ............................................ 6,000
jJos Regentes-inspectores á 3.000 r s   6.OC0
u n  A dm inis trador..................................................  3.f650Un cocinero...............................................................  *960
Dos ayudantes de cocina á 630 r s ...................  1„:260
cua tro  camareros á 720 r s .................................  2- 880

20/750Material.
Manutención del personal...................................  70.600
castos de enfermería   ............................. 1.200

Contribuciones , c a rg a s , reparos en el edifi
cio é im p rev is to s ................................................ 15.894

87..694
Total de gastos................. 107.^844

RESUMEN.
Ing resos  ..............  201.118
Gastos.................................  107.844

93.274
Subvención al Instituto. 81.611
S o bran te .................................. 11.663

G R A N A D A .

Presupuesto para 1862.
INSTITUTO

INGRESOS. [Rs. vn. i

Hitad del producto líquido del Colegio  177.106
derechos académicos............................................ 53 000
densos    2.985 j

233.091
g a s to s. |

Personal.
Un D irector ..............................................................  2.000
Al Secretario del Ins ti tu to -co leg io  por el

1 por 100 de h ab i tac ió n .................................  3.700
Estudios generales. — Once Catedráticos á 

10.000 rs.; la gratificación de 2.000 rs. á 
cada uno de los dos de matemáticas por los 
ejercicios de aritmética y geom etría ; un  
Profesor de religión y moral con 2.000 I
reales , y dos sustitutos, retribuidos, de 
ciencias y letras, con 6.666 rs. cada u no .  129.332

Empl ados y dependientes— Un escribiente  
p rim ero  con 3.900 ; otro id. segundo con 
3.500; un  bedel primero con 3.200; otro 
id. segundo  con 3.100; un conserge con 
5.000; u n  portero con 3.000; un mozo 
con 2 .500...........................................   24 200

159.232
Material.

Gabinete y demás gastos de material c ien
tífico.........................................................................  2.000

Conservación del edificio, correo y e s c r i 
torio  é im prev is tos ................................................  15.500

17.500Presupuesto extraordinario.
P.ira aum ento  de gabinetes y b ib l io teca . . . .  30.000

Total de gastos...................  206 732
RESUMEN.

Ingresos ................     233.091
Gastos...................................... 206.732
Sobrante con destino á la 

adquisición de loca l . . .  26.359
COLEGIO.

Ingresos.
Existencia en fin de Diciembre de 1 8 6 1 . . . .  293.750
Rentas..........................................................................  218.702
Censos.......................................................................... 13 913
Pensiones.................................................................... 120.000
A trasos    . . . .  24.000

670.365
Gastí.s.

Un Director , ............................................ 6.000
Un C apellán  .............................................. 5 000
Cuatro Regentes á 4.000 r s ...............................  16.000
Seis Inspectores á 3.000.................................   18.000
Un A dm in is trador .......................   10.000
Un Médico encargado de la asistencia de los

a lu m n o s .................................................................. 2.200
Un maestro de d ib u jo ........................................... 5.000
Uno id. de b a i l e . ....................................................  692
Un m a y o r d o m o . . ..................................................  2.2<)0
Un cocinero...............................................................  1.825
Un p o r te ro .................................................................  1.460
Cinco camareros á 1.460 i s ...............................  7.300
Cinco mozos de oficios menores á 1.000 r s .  5.000

80.677
Material.

Manutención del pe rso n a l ...................................  160.000
Conservación del edificio...................................  8.000
C a rgas , reparación de fincas y gastos de

p le i tos ............................................ I . . 1. ...............  43 000
Im previstos.....................   8.000

219.000
Presupuesto extraordinario.

Recomposición de enseres y adquisición de
los que  son necesarios.....................................  14.000

Un Director ju b i lad o .............................................  2.475
16.475-

Total de g a s to s .  ..............  316.152
RESUMEN.

Ingresos .................................  670.365
G astos .....................................  316.152
Sobran te ................................  354.213
Subvención al I n s t i t u to . . 177.106,50
Sobrante con destino á la 

adquisición de local que 
necesita el I n s t i tu to . . .  177.106,50

JAEN.

Presupuesto para 4 862.
INSTITUTO.

Ingresos.
Rs. vn.

Sobrante en fin de Diciembre de 1861.........  54.360
R en tas    169.2 9
Derechos académ icos............................................  25.000
Subvención de la provincia para ma erial

de la enseñanza de ag r ic u l tu ra .................. 6.000
254.639

GASTOS.
Personal.

Al Director por g ra t i f icac ión .  .........................   2.000
Al Secretario por derechos de recaudación. 1.948 
Estudios generales.— Doce Catedráticos á

S.OoO rs. y la gratificación de 2.000 rs. al 
de matemáticas que enseñe los ejercicios
de aritmética y geom etría ............................  98.000

Estudios de aplicación á la agricidtura.—Un 
Catedrático de agiicuttura con 8.000 rs. y 
la gratificación de 2 000 para el de m ate
máticas que enseñe la topugraíía y su d i
b u jo ...............................................................................  10.000

jtudios de aplicación á la industria .— Un
profesor de d ibujo  con 6.000 r s ..................   6.000
mpleados y dependientes.—Un escribiente
3.500 r s . ; un bedel 3.000 ; un conserge
4.000 ; un  portero 3.000 : u n  mozo 2.000. 15.000

132.948
Material.

ibinetes y bibliotecas........................................  3.500
mservacion del edificio, correo y escrito
r io ,  campo de prácticas de agricultura é 
imprevistos...............................................  . . .  18.100

21.600
Total de gas tos ........................ 154 548

RESUMEN.
ingresos  .............................................  254.639
G as to s ...............................................................  154.548

S obran te  con destino ai co leg io . . 100.091

JE R E Z .
Presupuesto para 1862.

INSTITUTO.
INGRESOS.

ín ta s ..................................................... ................. 87.149
trechos académ icos...........................................  43.000
jbvencion del colegio de in te rn o s ................ 10.000

140.149
GASTOS.
Personal.

I Director por gratificación..............................  2.000
l Secretario por derechos de recaudación. 1.401
'studios generales. — Diez Catedráticos á
10.000 r s . , la gratificación de 3.000 para 
el de matemáticas por los ejercicios de 
aritmética y geometría , y la de 2.000 para 
el de física y química por la enseñanza
de historia na tura l  .........................................  105.000

stuoios de aplicación a la industria. — Un
profesor de dibujo con 6 666........................ 6.656

mpleados y  dependientes. -Escribiente 2.000; 
bedel 3.240; conserge 3 240; portero 2.160. 10.640

125.707
Material.

laterial científico...................................................  1.500
onservacion del edificio, correo y escri to
rio , cargas é im previstos............................... 12.942

14.442
Total de gastos....................  140.149

RESUMEN.
Ingresos .................................  140.149
Gastos...................................... 140.149
Resta igual ...................................  »

COLEGIO DE SAN PABLO DE FALENCIA.
Presupuesto para 1862.

IN GRESOS.
*or la pensión de 21 alumnos internos de

primera enseñanza á 2.55o r s .....................  53.676»
’or la de 54 alumnos in ternos de segunda

enseñanza á 2.920.............................................. 157.630
’or la de ocho alumnos medio-pensionis tas

de primera enseñanza á 1.704.....................  13.632
>or la de 17 alumnos medio-pensionistas de

segunda enseñanza á 1.926,65 cénls  32 753
*or producto  de ren tas .......................................  55.000
\>r réditos  de la Deuda del Estado................  3.720

316.461
GASTOS.
Personal.

Jn  D irector ...............................................................  12.000
Jn  Capellán............................................................... 5.000
Juatro regentes á 4.0G0 r s ................................  16.000
[Jn maestro de dibujo natural  y lineal  4.000
3tro id. de g im n as ia . . ...........................................  2.500
Un Médico-cirujano encargado d é la  asisten

cia de los a lum nos............................... , ...........  800
Un farmacéutico con el mismo encargo  800
Cuatro inspectores-camareros : el primero 

con 2.880; el segundo con 2.160; el t e r 
cero con 1.440, y  el cuarto  eon 1.080  7.540

Un lífayordomo.......................................................  2.160
Un cocinero...............................................................  1.200
Un ayudante  de cocina........................................  480
Un p o r te ro ................................................................. 540
Cuatro mozos de oficios menores: el prime

ro con 840; el segundo con 660, y los dos 
últ imos con 540 ....................................  2.580

55.600Material.
Subsistencia de alum nos y d ep e n d ie n te s . . .  199.472
Gastos de administración.......................  1.928
Idem de escri to rio ...................................  600
Lavado y cosido de ropas ...................................  8.000
Conservación del edificio y sus enseres  10.000
Im prev is tos .................................................  4.000

224 000
Total de gastos....................  279.6Ó0

RESUMEN.
Ingresos.................................. 316.461
G a s to s .  ........................>. 279.600
Sobrante.................................  36.861

V ERG ARA.
Presupuesto para 1862.

INSTITUTO.
INGRESOS.

Rs. vn.
Derechos académ icos............................................  32.420
Subvención de la p ro v inc ia ............................  80.000
Idem del A y un tam ien to .....................................  9.450
Mitad del producto  del Colegio.........................  46.930

168.800
GASTOS.

Personal.
Al Director por gra tif icación. . . ...................... 2.000
Estudios generales.-Ouce Cotedi áticos á 8.000 

r e a le s ; uno de religión y moral con 6.000, 
y la gratificación de 2.000 para el de m a 
má ticas que enseñe los ejercicios de a r i t 
mética y  geomerín   .................................... 96.000

Estudios de aplicación á la agricultura.— Un 
Catedrático de agricultura con 8.000 rs  , 
y la gratificación de 2.000 para el de m a 
temáticas que  enseñe la topografía y su
d ibu jo .....................................................................  10.000

Estudios de aplicación ú la industria .-Un Ca
tedrát ico de dibujo  con 6.000.....................  6.000

Estudios de aplicación al comercio.-Un Cate
drático de aritmética mercantil y T ene
duría de libros con 8.000 rs. y la gra tif i
cación de 1.500 por la práctica de conta
bilidad , correspondencia y operaciones 
mercanti les;  otro de economía política y 
legislación mercantil  con 8.000 rs. y la 
gratificación de 1.500 por la geografía 
y estadística co m e rc ia l , y otro de idioma
inglés con 8.000.................................................  27.000

Empleados y dependientes.— Secretario, 4.000 
r e a le s ; escribiente, .3.000; conserge, 2.000; 
portero, 1.500; bedel,  1.250; mozo, 1.000. 12.750

153.750Material.
G abinetes,  biblioteca y demás gastos de

material científico  ............................. 7.050
Conservación del edificio , correo  y escri to-

torio é im prev is tos   . 8.000
15.050

Total de gas tos ........................ 168.800
RESUMEN.

Ingresos ........................ 168.800
Gastos............................  168.800

COLEGIO.
INGRESOS.

Producto  de fincas y censos ............................  6.630
Títulos y  rentas  del E s tado ............................... 71.310
Acciones del Banco de E spaña..........................  1.920
Pensiones de sem inaristas ................................... 403.568
Ingresos var ios ........................................................  15.000

498.428
GASTOS.

Gratificación al Director............................................. »
Un Capellán  .................................................  5.000
Seis Regentes á 4 000 r s .....................................  24 000
Seis Inspectores-camareros á 2 500 .................  15.000
Un Secretario-Contador........................    4.000
Un A dm in is trador    .......................  5.000
Un Maestro de primera enseñanza.............  . 7.000
Un Profesor de dibujo ................................  7.000
Un Ayudante de id ................................................. 2.000
Dos Pi oftíMji es de música á 3 .0 0 0 , ..............  6.000
Uno de b a ü e ......................................  c.ooo
Uno de g imnasia..................................................... 7.000
Uno de m edicina, encargado de la as is ten

cia de los a lu m n o s   1.440
Uno de farmacia con el mismo e n c a r g o . . . .  800
Uno de cirugía i d ......................................." . 902
Seis mozos de oficios menores á 800 r s . . . 4.800
Un coc inero ..............................................................  3.000
Dos ayudantes  de cocina; uno con 1 100 rea 

les y otro con 8 00 ............................................  1.900
100.842Material.

Subsistencias............................................................. 231.897
Para gastos de correo y escritorio, a lum 

brado , recomposición de enseres y ad
quisic ión de los que son necesarios  39.048

| Cargas del colegio por asistencia de becas, 
i funciones religiosas y reparos de edificios. 22.000
í Reintegros á seminarios sa l ien te s .......... 12.000
- S bvencion al Ins ti tu to ....................................... 46.930

m prev is tos ...............................................................  5.000
356 875

Total de gas tos ...................  457.717
RESUMEN.

Ingresos...................................   498,428
Gastos..........................................  457.717
Sobrante  con destino al fon 

do de o b ra s .......................... 40.717

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA .
Circular.

A fin de evitar las dudas en el aliono de los ha
beres de los funcionarios dependientes de este Mi
nisterio, á que dá ocasión el abuso de enlazar las li
cencias concedidas á los mismos por S. M. con las 
que, en uso de sus atribuciones, conceden el Fiscal 
del Tribunal Supremo de Justicia y los Regentes y 
Fiscales de las Audiencias del reino, la R e ih a  (D. Q. G. 
ha tenido á bien disponer que estas se tengan por 
caducadas siempre que los interesados no hubieren 
empezado á hacer uso de ellas al obtener y usar de 
las concedidas por S. M.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid \ 4 de Enero de 1862.

E l S u b s e c r e t a r io , 
ANTONZNO GASANOVA.

Sr. Regente y Fiscal de la Audiencia de......

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Jefes, Oficiales y  sargento primero de infan

tería del ejército de la isla de Cuba á quienes por Real 
órden de 14 del actual, y en virtud de propuesta regla
mentaria del Capitán general de dicha isla, se nombra pa
ra servir  los empleos y  destinos que respectivamente se 
les señalan.

D. José Colubi y  Masot, Teniente Coronel procedente 
de comisioD activa” del servicio, destinado de Teniente 
Coronel Mayor al regimiento de T arragon a , núm. 8.

D. Manuel Santivan y del lloyo, p r im er  Comandante 
del regimiento de la Habana, núm . 6 , de Teniente Coro
nel Mavor al regimiento del Rey , núm : 1.*

D. Antonio Pons y Roca, Capitán del batallón cazado 
res  de Bailén, núm. 1.°, de Capitán á la segunda compañía 
de la p rim era  sección de Milicias de color.

D. José Rojo y Fernandez, Teniente empleado en co
misión activa del servicio, de Gapitan á la sexta compa 
nía del batallón cazadores de Bailén, núm. 1 /

D. Domingo Prado y C a s t ro , Teniente del regimiento

de la Reina , núm . 2 , de Capitán á la sexta compañía de 
la p rim era  sección de Milicias de color.

D. Eduardo Navarro y Maville, Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán á la compañía del p r im er  batallón 
del regimiento de la Reina, núm  2.

D.Cáilos Hernández y Galan, Subteniente del regiu  i Ti
to de Cuba,  núm. 7, de Teniente  á la compañía de caza
dores del primer batallou del regimiento  de la R e in a , n ú mero 2.

D. Ildefonso Guzman é Igualada , Teniente pendiente 
de colocación, de Teniente á la cuarta  compañía del p r i 
mer batallón del regimiento del R^y, núm. 1 /

I). Manuel Suarez y M árquez. Subten ien te  pendiente  
de colocación, de Subteniente á la tercera compañía del 
segundo batallón del regimiento de Cuba , núm. 7.

D. Pelegrin Armengol y Reventer. sargento primero 
del tercio de Guardia civil,  de Subteniente á la tercera 
compañía del p r im er  batallón del reg im ien to  de la Rei 
n a , núm. 2.

D. Antero Solera y Montes, Subten ien te  pendien te  de 
colocación , de Subten ien te  á la sexta compañía del se 
gundo batallón del regimiento de la Reina , núm . 2.

U L T R A M A R .
El Gobernador Capitán general.de Filipinas par 

ticipa, con fecha 24 de Noviembre último, que no 
ocurre novedad en aquellas islas, y que su estado 
sanitario continúa siendo satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa, con fecha 26 de Diciembre próximo pasa
do, que no ocurre novedad en aquel territorio de su 
mando, y que su estado sanitario continúa siendo 
satisfactorio.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
d e  Ma r in a .

Enero 13. Relegando á su solicitud del c j rg o  de s e 
gundo Comandante de la provincia  marítima de f¡ana iias  
al Capitán de fragata D. Jáime Rabech y  Magriñá , y s e 
ñalándole para su residencia, uiiéntras no ob t iene  otro, 
la comprensión del departamento de Cádiz.

Id. 15. Nombrando Ayudante del distrito d e  Vivero 
al Teniente de navio de la escala de reserva D César Ro* 
driguez y San Martin.

Id. id. Declarando el haber  de inválidos de 4 ps. m e n 
suales al proel de las fuerzas sutiles del apostadero  de Fi
lipinas Juan  Anastasio

Id. id. Idem el de 6 ps. mensuales al calafate del ai~  
señal de Cavite Bernardo de los Santos.

Id. id. Nombrando Comandante de la prov inc ia  de 
&uit¡:>po Uo Cuba ;¡i Capitán de navio de i » tú de r e 
serva D. Joaquín Monlojo y Díaz.

Id. id. Idem Ayudante del distrito de Navia al S u b t e 
niente graduado de infantería  de Marina D. Manuel de 
Albornoz.

Id. id. Aprobando la admisión como Médico p ro v is io 
nal del Licenciado en Medicina y Cirugía 1). Antonio de 
Rebolledo.

Id. 16. Determinando que en  cuanto  se incorpore  á 
la escuadra de instrucción el vapor Liniers} salga para 
Cádiz el Vasco Nuñez de Balboa para que prac t ique  sus 

eparaciones.
Id. id. Resolviendo que al Auditor y al Fiscal del de - 

partamenlo de Cádiz se asigne un ordenanza á cada uno 
de la compañía de inválidos, y que si en  el personal de 
ella no hubiera medio de c u b r i r  esta nueva a tención ios 
facilite la brigada de in fan ter ía  de Marina; pero en este 
caso deberán  relevarse d ia r iam en te  como está prevenido 
por punto  general. *

Id. id. Desestimando instancia de D. Ramón Pagés, 
operario del ramo de hidráulicos del arsenal de la Carra
ca, en solicitud de que se le nom bre  maestro cuar to  de 
hidráulicos.

ANUNCIOS OFICIALES.
D e p a r t a m e n t o  d e  l iq u id a c ió n  

de l a  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda p ú b l i c a , fecha 

12 de Octubre de 1861, se han consti tuido en la Caja ge- 
íeral de Depósitos 14.215 rs. 17 m rs de Deuda amor liza - 
ú e  de segunda clase por té rmino de un  añ o ,  los cuales 
jroceden de la liquidación de réditos devengados desde i 
ie  Abril de 1836 a 30 de Setiembre de 1841 por el capi
tal de 32 694 rs. que se impuso en la Caja-de Consolida- 
ñon en favor de la capellanía que en la villa de Legazpia 
’undó D. A ndrés  Narvaiza.

Dichos léditos, q u e  corresponden á D. Francisco M a
ría G u r id i , actual poseedor, no se le han  podido en tregar  
por no haber  presentado la carpeta de resguardo, y  sí so
lo lo ha hecho de la justificación de su  extravío.

Lo que se avisa al público  para que cualquiera perso
na que se crea con mejor derecho haga la oportuna rec la 
mación.Madrid 31 de Diciembre de 1861.« A n g e l  F. de Here-  
dia.«=Y.* B.°=*J. Sierra.

Por acuerdo de la Ju n ta ,  fecha II  de Noviembre de ' 
1861, se han consti tuido en la Caja general de Depósitos 
36.059 rs. 85 cénts. en títulos de la Deuda diferida del 3 
por  100 y metálico por té rm ino  de un  año á favor de los 
herederos de D. José O ñ a te , los cuales proceden de la 
fianza prestada por este en Vales Reales en la Tesorería 
p rincipal  de Rentas de esta corte ,  con fecha 9 de Enero 
de 1794, como Administrador de Estancadas de Sepúlve- 
da de la provincia de Segovia.

Y no habiéndose podido en tregar  dicha suma á los 
in teresados por  haberse extraviado la carta  de pago ex
pedida en la citada fecha , y cuya justificación ha tenido 
lugar por los mismos en estas o f i c in as , se avisa al p ú b l i 
co para  que si dicho documento fuese habido se p resen te  
en este D epartamento para su cancelación.

Madrid 31 de Diciembre de 1861.— Angel F. de H ere -  
d ia .= V .# B.*=J. Sierra.

Por acuerdo  de la Ju n ta  de la Deuda de 20 del pasa
do Setiembre han  sido constitu idos en depósito por  t é r 
mino de u n  año ,  contado desde 16 de Agosto ú l t im o ,  los 
valores abonados á D. Antonio de R evenga ,  procedentes 
de ju ro s  , im portantes  sus capitales 37.518 rs. 83 cénts.  
en títulos de Deuda amortizable de primera clase, y los 
réditos 2.102 rs. 79 céuts.  en seg u n d a ,  en razon^de h a 
berse extraviado una de las dos carpe tas  de resguardo , su 
fecha 29 de Jun io  de 1822 , con q u e  se solicitó por  Don 
Juan  Revenga la liquidación de los juros en la Contadu
ría  del ramo.Lo que se anuncia al público á fin de que  si alguna 
persona hubiese  encontrado la referida carpe ta  se sirva 
presen tarla  en este Departamento de mi cargo á los efec
tos correspondientes.

Madrid 31 de Diciembre de 186*.« A n g e l  F. de  H ere -  
d i a .= V .’ B.#= J .  Sierra.

Por  acuerdo de la Jun ta  de la Deuda de 23 de Julio 
últ imo han  sido consti tuidos en depósito por té rm in o  de 
u n  a ñ o ,  contado desde 18 de Mayo del corriente ,  
los valores abonados al Marqués D. Ignacio  Alejandro



P a lav ic in i, procedentes de j u r o s , im portan tes sus cap i
ta le s  821.459 rs. 12 cénts. én títulos de la Deuda am o r t i - 
zable de p rim era  c la se , y  los réd ito s 33.066 rs. 90 cen ts , 
en seg unda , en  razón de hab erse  ex trav iado  la carpeta 
de resguardo  de cuarta  época , núm . 6.624, con que  Don 
B ernardo  Solai i , apoderado del M arqués D. Pablo Je ró n i
mo Palavíc in i, solicitó la capitalización y  liquidación de 
los expresados ju ro s . * r

Lo q u e  se anuncia al p ú b lic o , a fin de q u e  si alguna 
persona hubiese encontrado  la referida  carpeta  se sirva  
p resen ta rla  en  este D epartam ento  de mi cargo, á los efec
tos co rrespondien tes.

Madrid 31 de Diciem bre de 1861.— Angel F. de H ere- 
d ia .—V.* B . \= J .  Sierra

J u n ta  g e n e r a l  de E sta d íst ica .
Secretaría.

El día 24 del co rrien te  á las once de la m añana , y en 
el local qu e  ocupa esta Secretaría  , calle de las Rejas, n u 
m ero 4, ten d rán  lugar los ejercicios teóricos para  p roveer 
las plazas de Auxiliares de las Secciones de Estadística de 
las p rov incias de Murcia y Barcelona.

Lo que  se avisa al público  para su conocim iento.
Madrid 4 5 de E nero de 1862.=»El Secretario  general, 

José Emilio de Santos.

J u n ta  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e l R e in o .

Ignorándose el  paradero  de Doña María del Cármen 
Vidal de T orralva y de su  hija Doña M ariana, se las a v i 
sa por m edio de este anuncio, para  que  en  té rm in o  de 30 
d i a s , á co n ta r desde su publicación en  la Gaceta del G o- 
b¡erijo , a cu d au  en  Madrid á  la S ecretaría  d e  le Ju n ta  ge
neral de Beneficencia del R eino, calle de los Donados, n u 
m ero  4 , ó en Valencia á la D irección del Real Colegio del 
Refugio, con objeto de en te ra rse  de u n  asu n to  que las in 
teresa.

M adrid U  de Enero de 1862.=E1 S ecre ta rio , F erm ín  
Canelia.

A d m in is tr a c ió n  d e l C o r r e o  c e n tr a l .

El serv icio  de Correos en tre  la P en ín su la  y las islas 
Baleares será  desde 1.º de F ebrero  p ró x im o , según el s i 
gu ien te  itin e ra rio  aprobado por la D irección genera l del 
ram o.

LÍNEA DE BARCELONA Á PALMA.

Viaje de ida.
Ei vapor Jáim e I  sale del puerto  de Barcelona el v ie r

nes á las c inco de la ta rd e , llegando al de Palm a el sába
do á las seis del a mañana.

Viaje de regreso.
El m ism o v apor sale del puerto  de Palma el m artes a 

las cinco de la tarde , llegando al de Barcelona el m ié rco 
les «i las seis de  la m añana.

LÍNEA DE BARCELONA Á ALCUDIA Y MAHON.

Viaje de ida.
El vapor Menorca sale del puerto  de Barcelona el 

m iércoles á  las doce del dia , llegando al de A lcudia el 
ju ev es á las cu a tro  de la m añana, y al de Mahon el m is 
mo dia á las once de la m añana.

Viaje de regreso.
El m ismo v apor sale del puerto  de Mahon á Menorca el 

dom ingo á las ocho de la m añana, llegando al de Alcudia 
el dom ingo á las tre s  de la t a r d e , y al de Barcelona el 
lunes á las ocho de la m añana.

LÍNEA DE VALENCIA Á IBIZA Y PALMA.

Viaje de ida.
Ei vapor Jáim e I I I  sale del puerto  de Valencia el m ar 

tes á las cu a tro  de la ta rd e , llegando á Ibiza el m iérco  
les á las seis de la m a ñ a n a , y al de Palm a el m ism o dia 
á  las dos de la tarde .

Viaje de regreso.
El mismo vapor sale de Palma el dom ingo á las ocho 

de la m a ñ a n a , llegando á Ibiza el dom ingo á las dos de la 
tard e , y  al de  Valencia el lunes á las seis de la m añana

LÍNEA DI*VALENCIA Á PALMA Y MAHON.

Viaje de ida.
El vapor Jáim e I I  sale del puerto  de Valencia el do 

m ingo á las cinco de la ta rd e , y el Mahonés sale del puer 
to de Palma para  Mahon el lunes á las doce del dia , lle 
gando el prim ero  á Palma el lu n es  á las seis de la m aña 
n a , y el segundo á Mahon el m artes á las^cuatro de la 
m añana.

Viaje de regreso.
El vapor Mahonés sale del puerto de Mahon el m ié r

coles á las ocho de la noche, y  el Jáim e I I  sale del puer 
to de Palma para Valencia el ju eves á las cinco de la t a r 
d e , llegando el p rim ero  á Palm a el jueves á las doce del 
d ia ,  y el segundo á Valencia el v ie rn es á las seis de la 
m añana.

Lo que.se anuncia al público para su  conocim iento.
Madrid 47 de Enero d e  48 6 2 .= E . Moreno López.

G o b ie r n o  de la provincia de Zamora.
Negociado 4 .º—  Correos.

El Ilmo. Sr. S u b sec re ta rio  del M inisterio de la Go
bern ac ió n , con fecha 3 del a c tu a l ,  me com unica la Real 
órden q u e  s ig u e :

« El Sr. M inistro de la G obernación dice con esta fe
cha al D irector genera l de C orreos lo  siguiente:

»No hab iendo  producido  re su ltad o  la su b as ta  cele
b rad a  para c o n tra ta r  la conducción del co rreo  d iario  des
de Zam ora á A lcañices, la R eina (Q . D. G.) se ha d ig 
nado m an d ar que se verifique una nueva licitación, ele 
v a n d o e l tipo á la sum a a n u a l de 44.000 rs., y con suje 
c íon  á las condiciones del ad jun to  pliego.

»De Real ó rd e n , com unicada p o r d icho Sr. M inistro, 
lo tras lad o  á V. S. para los efectos c o n sig u ien tes .»

En su  v ir tu d  el dia 26 del actual á las doce de su  ma 
ñ añ a  ten d rá  lu g ar en este G obierno  de provincia y an te  
el Alcalde de A lcañices la referida subasta  en la forma 
q u e  se expresa  en el pliego de condiciones que  á con ti 
n uacion  se in serta .

Lo que se an u n c ia  e n  este periódico oficial para  co 
no c im ien to  de las personas que  q u ie ra n  in te resarse  en la 
con tra ta  de dicho servicio y  dem ás efectos co rrespon
dientes.

Zam ora 40 de Enero de 4 862. =  Félix  María T ravado
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Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Zamora y Alcañices.
4.a El c o n tra tis ta  se ob liga  á co n d u c ir  á caballo  de 

ida y vue lta  desde Zam ora á A lcañices la co rresp o n d en  
cia y  periódicos que le fu e re n  e n tre g a d o s , sin  excep 
c ion de n in g u n a  c la s e , d is tr ib u y en d o  en  su  tránsito  los 
paquetes^ d irig idos á cada p u e b lo , y recogiendo los que 
de  ellos, p a rta n  para  o tros destinos.

2.a La d istan c ia  qu e  com prende  esta conducción  , el 
tiem po en q u e  debe se r reco rrid a  y  las horas de e n trad a  
y sa l id a ^ e n  los pueblos del trán s ito  y extrem os se fijan 
en  el itin e rario  v igen te , sin  p e rju ic io  de las a lte rac iones 
q ue  en  lo sucesivo  acuerde  la D irección p o r co n sid e ra r  
la s  co n v en ien tes al serv icio .

3.a P or los re tra so s cu y as cau sas no se ju s tif iq u e n  
deb idam ente  se ex ig irá  a l co n tra tis ta  en  el papel c o rre s 
p ondien te  la m u lta  de 20 rs . vn . por cada cu arto  de hora* 
y  á la te rc e ra  falta de esta especie podrá re sc in d irse  e l 
c o n tra to , abonando  adem ás dicho c o n tra tis ta  los p e r ju i
c ios q u e  se o rig in en  al Estado.

4.a P ara  el b u e n  desem peño de esta conducción  de
b e rá  ten e r el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficieute de cab a
lle rías m ayores situadas en los pun tos m ás conven ien tes 
d é la  línea , á ju ic io  del A dm inistrador p rin cip al de C or
rees  de Zam ora.

5.a Es condición indispensable que los conducto res de 
la correspondencia  sepan  leer y esc rib ir.

6 /  Será responsab le  el co n tra tis ta  de la conservación 
en b u en  estado de las m aletas en  que se conduzca la c o r
re sp o n d en c ia  , y de p re se rv a r esta de la hu m ed ad  y  de
terio ro .

7.a Será obligación del c o n tra tis ta  c o r re r  los e x tra o r
d in a rio s  del serv icio  q u e  o c u rra n , cobrando  su  im p o rte  
a l p rec io  estab lec ido  en  el reg lam en to  de  Postas v igen te .

8 .a Si p o r fe lta r el c o n tra tis ta  á c u a lq u ie ra  de  las 
cond ic iones e stip u lad as se  irro g asen  p e rju ic ios á  la A d
m in is tra c ió n  , esta, para  el r e sa rc im ie n to , podrá  e je rce r 
su  acción  c o n tra  la fianza y  b ien es  de aq u el.

9.a La can tidad  en  q u e  quede  rem atada la co n d u c 
c ión  se sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas e n  la r e 
ferida  A d m in istrac ión  p rincipal de Correos de Z am ora.

40. El c o n tra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde  el 
dia en  q u e  dé p rin cip io  el se rv ic io , cuyo  d ía  se  fija rá  al 
e o n m u ic a r la ap robación  su p e rio r  de  la subasta .

44. T res m eses án tes  de finalizar d icho plazo lo av i
sa rá  el c o n tra tis ta  á la A dm inistrac ión  p rin c ip a l res
pectiva, á fin de q u e  con o p o rtu n id ad  pueda p io cederse  
i  n u ev a  su b a s ta ; pero  si en esta época ex istiesen  c a u 
sas q u e  im pidiesen  un nuevo  rem ate, el co n tra tis ta  te n 
d rá  obligación de c o n tin u a r  p o r la tác ita  tres m eses 
m ás  ba jo  el m ism o  precio  y  condic iones.

42. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese n e 
cesario  v a r ia r  en p a rte  la línea designada y d irig ít la 
correspondencia  por otro  ú o tros p un tos, se rán  de c u en 
ta del co n tra tis ta  los gastos q u e  esta a lteración  ocasio
ne  sin  derecho  á indem nización  a lg u n a ; pero  si el n u 
m ero de las expediciones se aum en tase , ó re su lta re  de 
la variac ió n  au m en to  ó d ism in u c ió n  de d is tan c ia s , el 
G obierno  d e te rm in a rá  el abono ó rebaja de la pa rte  cor
resp ond ien te  de la asignac ión  á p ro ra ta . Si la línea se 
v ariase  del todo, el c o n tra tis ta  deberá  con testar d en tro  
del té rm in o  de los 4 5 d ias sigu ien tes al en  que se le dé 
el aviso si se av ien e  ó no á c o n tin u a r  el serv icio  por 
la n u e v a  línea que se adopte : en caso de n e g a tiv a , que 
da al G obierno el derecho de su b a s ta r  nuevam ente  el 
se rv ic io  de qu e  se tra ta . Si hub iese  necesidad de s u p r i 
m ir la línea , el G obierno av isará  al co n tra tis ta  con un  
m es de an tic ipación  para  qu e  re tire  el se rv ic io  , sin  
que tenga este derecho  á indem nización .

4 3. La su b asta  se  an u n ciará  en  la Gacela y Boletín 
oficial de la provincia  de Zamora y por los dem ás m edios 
a co s tu m b r a d o s , y tendrá lugar ante el G obernador  
de la m ism a y Alcalde de A lc a ñ ic e s , asistidos de los 
A dm inistradores de Cúrreos de los m ism os p untos, el (lia 
25 del co rrien te  m e s , á la hora y en el local que señ a le  
dicha A utoridad.

4 4. El tipo m áxim o para  el rem ate  será  la can tidad  
de 4 4.000 rs . vn . a n u a le s , no pudiendo  a d m itirse  p ropo
sic ión  que exceda de  esta  sum a.
'■ 4 5. Para  p re sen ta rse  com o lic itador s e r á  condición 
p rec isa  d ep o sita r p rev iam en te  én la T esorería  de dicha 
provincia ó en la A dm inistración de Rentas de Alcañices, 
Como dependencia  de la Caja g en era l.'d e  D epósitos, la 
sum a de 4.200 rs . vn. en m etálico ó su equ ivalen te  en 
títu los de la Deuda del Estado, la c u a l, conclu ido  el acto 
de! re m a te , será devuelta  á los in te resad o s , m enos la 
co rresp o n d ien te  al m ejor p o s to r, que  q u ed ará  en d epó
sito  para  g a ran tía  del serv ic io  á q u e  se obliga hasta  la 
conclusión  del co n tra to .

4 6. Las p roposic iones se h a rá n  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la can tidad  en  q u e  el lic ita 
d o r se com prom ete á p re s ta r el se rv ic io , así como su 
dom icilio y f irm a , ó la de  persona au to rizada  cuando  
no sepa esc rib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de 
pago orig inal qu e  acredite  hab erse  hecho el depósito p re 
venido en la condición a n te r io r , y una certificación  ex 
pedida p o r el A lcalde del pueblo, residencia del propo- 
p o n e n te , por ia que con ste  su  aptitud  le g a l , buena c o n 
ducta y q u e  cuenta con recu rso s para desem peñar el s e r 
vicio que licita.

47. Los pliegos con las proposic iones han de q u ed ar 
precisam ente  en poder del Presiden te  de la su b asta  d u 
ra n te  la m edia hora  a n te r io r  á la fijada para  da r p r in 
cipio al a c to , y  u n a  vez en tregados no po d rán  re tira rse .

4 8. P a ra  ex tender las proposiciones se o b se rv ará  la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
d iario  desde Zam ora á Alcañices y vice versa por el p re 
cio d e ................. rs . a n u a le s , bajo las condiciones conte
n idas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  q u e  no se halle  redac tada  en estos 
té rm in o s , ó qu e  contenga m odificación ó c lá u su la s  con
dicionales, se rá  desechada.

4 9. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se ex 
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del m ejor p o sto r, s in  perju ic io  de la aprobación  su p e 
r io r , para  lo cual se re m itirá  inm ed iatam en te  ei expe
d ien te  al G obierno.

20. Si de la com paración  de las p roposic iones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás, se a b r irá  qu 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo en tre  los au to res de las pro;» ¿estas que 
hubiesen  causado el em pale.

2 f. Hecha la ad jud icación  por la Superio» i l ¡ I, se ele 
vara el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo 1 » cuenta  
del rem a tan te  los gastos de su  otorgam iento  y !a dos co 
pias sim ples y otra en e! papel sellad!) c o rre m  urdiente 
para la D irección general de C orreos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá su b a rre n d a r , 
ceder n i tra sp asa r sin  p rév io  perm iso del G obierno.

23. El rem atan te  q u ed ará  su je to  á lo que  prev iene 
el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cum pliese  las condiciones qu e  deba llen a r para el 
o to rgam ien to  de la e s c r i tu r a , ó im pidiese q u e  esta tenga 
efecto en el té rm in o  que  se le señale.

M adrid 3 de Enero de 1 8 6 2 .=  El S u b sec re ta rio , C á
novas.

G o b ie r n o  de la  p r o v in c ia  de G r a n a d a .

Se halla vacan te  la Secretaría del A yuntam iento de 
Alboudon, dotada con el h  ¡ber anual de 4.000 rs.

Lo que se anuncia  en este periódico (fie i d para c o 
nocim iento de los qu e  pr e tendan  ob tener p ü eha  plaza, 
los c u a l e s  d ir ig i r ’m siw s.ni ¡ r» i ludes cu el te rm in o  de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto, al Pre i-  
dente de aquel A y u n ta m ie n to , acom pañando co ellas 
los docum entos necesarios p ara  acred itar su aptitud  
legal.

G ranada 4 de D iciem bre de 1861— Celestino Mas y 
Abad. 7662— 4

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a le n c ia .

Se halla  vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 
Liria, dotada con el sueldo de 5.250 rs. anuales.

Los asp iran tes á la m ism a p re sen ta rán  sus solicitudes 
d ocum entadas á dicha corporación d en tro  del té rm in o  de 
un mes, contado desde la publicación de este anuncio  en 
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

V alencia 30 de D iciem bre de 1861 .= P e ra lta .
15—2

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v in c ia  d e  T a r r a g o n a .

H allándose vacante la plaza de Secretario  del A yunta
m iento del pueblo de Rojals, dotada con el sueldo de 
4.452 rs. anuales, se anuncia al público para q u e  los a s 
p iran tes á ella d irijan  sus so licitudes al A lcalde de dicha 
población den tro  del tér m ino de un  m es, á co n ta r desde 
la fecha en  qu e  se in serte  el presente an u n cio  en la Ga
ceta dé Madrid.

T arragona  10 de D iciem bre de 1861 .==Santiaa¡o D upuy.
7783— 3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G eron a .

La S ecretaría  del A yuntam ien to  constitucional de 
Castillo de Aro se halla vacan te  por ren u n cia  del que la 
desem p eñ ab a , siendo su dotación desde el año próxim o 
de 4 862 de 2.800 rs., pagados del p resupuesto  m un i
cipal.

Los a sp iraa tes , que á la cualidad de m ayores de 25 
años reú n an  las dem ás necesarias, podrán d irig ir sus so
lic itudes al Presidente de dicho A yuntam iento  den tro  del 
térm ino  de un  mes. que p rincip iará  á con tarse  de.^de e! 
dia en que se pub lique este an u n cio  en el Boletín oficial de 
esta p rovincia y Gaceta de M a d rid , pasado el cual, se 
proveerá el referido destino  con arreg lo  á lo prevenido 
en  la ley  de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de 
O ctubre  de 4 853.

G erona 9 de Diciembre de 1 8 6 4 .= Jo sé  de U rbistondo.
7786—3

Ayuntamiento constitucional de Marazuela.
Se halla vacan te  la Secretaria de este  A yuntam iento  

por dim isión del que la obtenía : su dotación consiste en 
4.200 rs. anuales pagados de fundos m unicipales.

Los que deseen a sp ira r  á ella d irig irán  sus solicitudes 
al Presiden te  de la m ism a M unicipalidad ; debiendo tener 
en tendido  que  su provisión ten d rá  efecto después de 
trascu rrid o  el mes, á co n ta r desde la publicación de la 
expresad  *, vacan te  en el Boletín oficial y Gaceta de M adrid.

M arazuela 30 de D iciem bre de 4 86 l \= E Í  Alcaide P re 
siden te  , José Luengo. 16— 3

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  
d e  A lm o n a s te r  la  R e a l.

D. Pablo Moron , Aleal le Presidente del A y u n tam ien 
to constitucional de esta villa.

La titu la r  de Medicina y Cifugía, dotada con 3.000 
reales anuos, adem ás de lo que p roduzca el igualado de 
los vecinos que no sean pobres de solemn<dad á quien 
tiene la obligación de v isita r gratis y dem ás reconoci
m ientos legales , no ha podido proveerse por falta de a s 
p iran  tefe; en su consecuencia se anuncia  por tercera vez 
y térm ino  de 45 d ia s , á fin de que los q u e  deseen o t i 
ñería  d irijan  sus so licitudes docum entadas á la Secreta^ 
ría  del m unicipio.

A lm onaster la Real y D iciem bre 23 de 4 8 6 L = P ab lo  
Moron. 344

Alcaldía constitucional 
de Horcajada de la Torre.

Por separación del q u e  la obtenía se halla vacante  
la Secretaría  de A yuntam iento  de esta villa , y será  p ro 
vista A los 30 dias en qu e  este anuncio  se dé á luz en el 
Boletín oficial y Gaceta de Madrid. Su dotación consiste  en  
2 000 rs. por tal co n cep to , m ás 360 como au x iliar de la 
Ju n ta  de evaluación de la riqueza inm ueble.

Los q u e  aspiren  á ella d ir ig irá n  su s  solicitudes al

P r e s i d e n t e  d e  dicha corporación que su sc rib e , t n i i e  ios 
que se p re fe rirán  á los que re ú n an  las c,£c un A lic ia s  
p re sc rita s  en el Real decreto de 19 de O ctubre  de I8d3.

Harcajada d é la  Torro 21 de D iciem bre de 4861.
E. A. P . , Francisco Villalva. * ~

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  V il lo r a .

So halla vacan te  la Secretaría del A yuntam ien to  de 
esta villa por renuncia del que la desem peñaba , cuya do - 
tacion consiste en 1.500 rs. anuales pagados de los fon
dos m unicipales por trim estres  vencidos.

Los asp iran tes  que se hallen adornados de los re q u is i
tos legdes d irig irán  sus solicitudes al P residen te  de la 
corporación d en tro  del térm ino de un mes, á contar d e s 
de la prim era inserción  de este anuncio  en  el Boletín ofi- 
c id  y Gacela de Madrid  , conform e á lo p revenido en el 
Real decreto de 19 d e O c tu b  e d a  4 853*

Villora 20 de Diciem bre de 4 8 6 1 — E1 Alcalde P re s i
dente, luán P e re z .= P o r  su  m andado, Eusebio Seguí, S e 
cretario  interino. *

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  M ira lca m p .

La Secretaría de este A y u n tam ien to , do tada  en 2.500 
reales vellón anuales , se halla vacante.

Los asp iran tes á ella p» d .án  p resen ta r sus solicitudes 
á la referida M unicipalidad den tro  del plazo de 30 dias, 
que p rin cip iará  á c o rre r desde el día en qu e  se pub lique 
este an uncio  en ia Gaceta de Madrid y Boletín oficial d é la  
jvov inc ia , tra scu rr id o  el cual se p roveerá  con arreg lo  á 
las leyes.

M ra lcam p 2 4  de D iciem bre de I861.=E1 Alcalde, Juan 
Cortada. 8 0 1 5 - 2

A l ca ld ía  c o n s t itu c io n a l  d e  C a r b o n e r o s .

D. Sebastian C hifle, Alcalde constitucional y  P re s i
dente del A yun tam ien to  de esta villa.

Hago sab er que, habiendo hecho renuncia  á la plaza 
de facultativo titu la r  de esta villa el que la ha estado des
em peñando, se anuncia  la vacante por medio del presen- 
te, la cual ha de proveerse para el dia ú ltim o de Fuerero  
próxim o, pudiendo los asp iran tes d irig ir sus solicitudes 
á esta Alcaldía.

La m encionada plaza está dotada con 4.400 rs. anuos 
pagador del fondo procom unal por m ensualidades por 
asistencia á los pobres y las igualas v o lu n ta rias que ei 
agraciado obtenga en este vecindario, que consta de 169 
vecinos, teniendo esta villa en su térm ino  dos anejos á 
distancia de un cu arto  de legua, que  tam bién deberán  
ser asistidos.

C arboneros 13 de Enero de 18 6 2 .= S eb astian  Clefle.=» 
V icente Escovar. 245

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  T o r n a v a c a s .

So llalla vacante la plaza de M édico-ciru jano de esta 
villa, consisten te  en  300 vecinos, con la dotación de 9.000 
reales, pagaderos los 2.000 por la asistencia de los po 
bres que designe el A yuntam iento , que estos serán  p ro 
porcionados al vecindario , V satisfecha dicha sum a de 
los fondos m unicipales, y los 7.000 1 estantes por con tra ta  
vo lun taria  con los vecinos 110 p o b re s , pagaderos por 
trim estres, respond iendo  de su cobro el A yun tam ien to  y 
m ayores co n tribuyen tes, para cuyo efecto o to rgarán  una 
escritu ra  obligándose al pago de d icha sum a, teniendo á 
su  cargo el profesor, adem ás de la asistencia  general, la 
inoculación de v iru e las  en sus épocas, reconocim iento de 
q u m to s y heridas de m ano airada.

Los asp iran tes á dicha plaza p resen ta rán  sus so lic itu 
des 'debidamente docum entadas en el plazo de 30 dias al 
P residente de este A yuntam iento , contados desde que  es- 

| te ■'nuncio se in se rte  en el Boletín oficiú  de esta p ro -
i

T ornavacas y D iciem bre 18 de i 8G1.-=*El Presidente, 
A ntonio de la Fuente. 246

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  T r e b u g e n a .

D. Manuel de L erena y C aro , Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber halla rse  vacante la plaza de M édico-ciru
jano  titu lar de la m ism a , dotada con la can tidad  de 7.300 
reales a n u a le s , pagados de los fondos m unicipales por 
m ensualidades vencidas, y re trib u c ió n  de estos vecinos 
no pobres.

Se anuncia  por el presen te  para conocim iento de Io> 
profesores que asp iren  á obtenerla  , los cuales d eberán  
p resen ta r sus respectivas solicitudes en el preciso té rm i
no de 30 d ias , pasados los coales, que deb erán  empezar 
á con tarse  desde que ap irezca  inserto  este  anuncio  en k- 
(1 aceta del G ob ierno , se verificará la elección por el m u 
nicipio.

T rebugena 13 de E nero de 1862.=M anuel de L erena.=■ 
José A lvarez, Secretario . 255

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l d e  H a c ie n d a  p ú b lica  
d e la  p r o v in c ia  d e  S e g o v ia .

C um pliendo con lo dispuesto por el Excmo. Sr. D irec
tor general de C ontribuciones, tendrá tugar el dia 10 de 
Febrero  p ró x im o , de once á doce de su  "m añana, la su 
basta pública  p ira  la construcción  de tres pu ertas  de  v i
d r ie ra s , com postura de una cancela y su  colocación en 
las rejas y p u e rta  de l.ts oficinas de esta A Uninistracion, 
bajo las condiciones siguientes :

1.* La expresada obra se halla valorada m  860 rs., se 
g ú n  el presupuesto que  obra  y está de m anifiesto en esta 
A dm in istrac ión .

2.a La subasta tendrá  efecto en el expresado dia en e 
despacho del Sr. G o b e rn ad o r, con asistencia del S r. A d
m in istrad o r p rincipal de Hacienda pública  , Oficial p r i 
m ero  In terv en to r y E scribano respectivo.

3.a Para poderse p resen ta r como licitador deberá con 
signarse  p rév iam ente  en la Tesorería de esta provincia 
por el interesado 86 rs. en concepto de depósito necesario, 
cuya g a ran tía  se re tira rá  en el caso de no ser adjudicada 
la obra á su favor.

4.a Dicha sum a servirá de fianza al rem atan te  hasta 
te rm in ar la obra , para lo que se le señala el plazo de 4 5 
d ia s , á co n ta r desde la aprobación del re m a te ; y conclui
da, si resu ltase  e star arreglada , so devolverá el depósito 
al hacerse  el pago del rem ate cuando venga la cantidad 
consignada en el p resupuesto  de gastos de esta A dm in is
tración.

5.a Las proposiciones se h a rán  .en pliegos cerrados, 
según el modelo ad jun to  , adm itiéndose solo las que 110 
excedan de 860 r s . , im porte del presupuesto.

6.a Si por falta de cum plim ien to  se rescindiese el con
t ra to , bajo la responsabilidad de) rem atan te  se ce leb ra rá  
nueva subasta  con las m ism as condiciones, pagando este 
la diferencia del p rim ero  al segundo rem ate ) los p e r ju i
cios causados por la demo a en el se rv ic io , resolv iéndose 
las cuestiones que susciten  por la via contencioso  a d 
m inistrativa '  y si la segunda subasta no tuviese efecto , 
la obra se ejecutará por cuen ta  de esta A dm inistración , 
Mn perjuicio de la responsabilidad  del p rim er rem a
tante.

7 .a Si se p resen tasen  dos ó más proposiciones iguales, 
se ejecutará nuevo rem ate  á la llana e n tre  los que las 
hubiesen  presentado.

8.a Serán de cuen ta  del rem atante  los gastos de s u 
basta, presupuesto  y reconocim iento pericial. 178

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado de las condiciones
con q u e  se ha de ejecutar la obra de co n stru cc ió n  de 
p u e r ta s -v id r ie ra s  y com postura de una cancela para la 
A dm inistración de H ic ien d í pública de esta provincia,
me obligo á hacerla por h  cantidad d e  r s . , seg ú n
y como en  las m ism as condiciones se estipu lan .

Lo que se anuncia  por medio de este periódico oficial 
para que las persouas que  gusten puedan in te resa rse  en 
la subasta.

Segovia 4 0 de Enero de 1862 — Antonio María Doz.

En cum plim iento  á ¡o dispuesto por el Excmo. Sr. D i
recto r general de C ontribuciones, tendrá lugar el día 40 
de Febrero  p róx  mo, de once á doce en punto  de su  m a 
ñana , la subasta pública para la adquisición de varios 
efectos de m oviliario que se necesitan p ira  dicha A dm i
nistración , consistentes en siete sillones , un p u p itre , un  
portier y un  b ra se ro , b jo las condiciones siguientes:

4.a Los expresados efectos se hallan valorados en la 
cantidad de 1.490 rs. v n . ,s 'ig u n e l  p resupuesto  que  obra 
y estará de m anifiesto en esfa Adm inistración.

2.a La su b asta  tendrá efecto en el pn  fi ado dia 40 de 
Febrero  próxim o en el despacho del Sr. G obernador, asis
tiendo al acto el A dm inistrador principal de Hacienda p ú 
blica^, Ofici d p rim ero  In terven to r y E scribano respectivo .

3.a P ara  poderse p resen tar como licitador en  esta su 
basta deberá  , el que lo in ten te, consignar p rév iam en te  
en  la T e r r e r ía  de esta provincia, en concepto de depósi
to necesario , 4 49 rs. vn .cuya  garantía  se re tirará  si la su 
basta se adjudicase en  favor de otro propoueule.

4.a Dicha sum a quedará  como fianza del rem atan te  
ín te rin  term ine  ia construcción V entrega de los efectos, 
f ara lo cual se le m arca el plazo de 15 d ias , contados des
de la fecha de la aprobación del rem ate; y v erificado , si 
resu lta sen  los indicados efectos esta r arreglados y cual 
corresponden p a ra  el servicio á que  se d es tin an , se d e 

volverá el depósito á la vez q u e  se haga el pago* del^ 1 e 
m ate cuando venga la cantidad consignada en 1 
puesto de gastos de esta A dm inistración . ,

5 .a Las proposiciones se h a ra n e n  pliegos Corrados con 
sujeción al modelo a d ju n to , y solo se a d m itu an  as q 
no excedan de los 1.490 rs.. valor fijado en el Pre¿ u Pu®;1̂

6.a Si por falta de cum plim iento se rescindiese el con 
trato  , b ú o  la responsab ilidad  del rem atan te  se celeb ia i * 
nueva su b asta  y bajo las m ism as condieiones pagando 
este la d iferencia del p rim ero  ai segundo remateJ  ;  
juicios causados por la dem ora del servicio ,
las cuestiones que se susciten  por la vía co” tenci° s° . 
m in istra tiva ; y si la segunda subasta n0 lu .vl?se ’ ¡\
obra se e jecu tará  por cuen ta  de esta A dunnisdiauon, su  
perjuicio de la responsabilidad del p rim er rem atan te .

7.a Si se presen tasen  dos ó más p roposic iones ig u a 
les . se ejecu tará  nuevo rem ate á la llana e n tre  los que 
las hubiesen  presentado. .

8.a Será de cuen ta  del rem atan te  los gastos de su b a s 
ta , p resupuesto  y reconocim iento  pericial.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e ......................... , en terado  de las co n 

diciones con que se ha de proveer á la A dm inistración 
principal de Hacienda pública de esta provincia de los 
efectos de n|qviUai íq q u e  se necesitan en  la m ism a y-;*e 
bailan  p resupuestados gu l% .canti|ad de 1.490 rs., me
o b !j|o  á verificarlo  por la siifijff d e l  rs. v n , según
y como en las condiciones del pliego se prefija.

" ( Fecha y firm a .)
Lo qu e  se anuncia por m edio de este periódico oficial

para el op o rtu n o  conocim iento  de las personas á qu ienes 
convenga in te resarse  en  dicha subasta .

Segovia 10 de Enero de 1862.— A ntonio M aría Doz.

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E s ta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d e  T o le d o .

No habiendo tenido efecto por falta de licitación  la do
ble subasta  sim ultánea que  tuvo lugar en Madrid y esta 
capital el dia 25 de N oviem bre próxim o pasado .an u n c ia 
da en la Gaceta de 2 4 de O ctubre  ú ltim o y Boletín oficial 
de esta provincia de igual fecha , ante el lim o. Sr. D irec
tor general de Propiedades y D erechos del Estado y este 
Sr. G obernador, referen te  á' las o b ras que deb en  e je cu 
tarse en ios alm acenes de efectos estancados y T esorería  
de Hacienda pública de esta prov incia  , cuyo p re su p u e s 
to se halla aprobado por Real órden de o de O ctubre  ú l 
tim o, se procederá á segunda su b asta  el dia 20 de Fe
b rero  próxim o , de once á doce de su m añana , bajo el 
tipo de 27.186 rs. 64 cénts. en que  han sido p resu p u es
tadas por el A rquitecto p ro v in c ia l, y con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se hallan  de m anifiesto  en 
aquel cen tro  d irectivo  y esta A dm inistración.

Lo que se anuncia al público por medio de la Gaceta , 
Boletín oficial de esla provincia y edictos en los parajes 
acostum brados de esta cap ital, para conocim iento de los 
que  deseen tom ar p a r te e n  la licitación.

Toledo 16 de Enero de 1862.«*Ambrosio G arcía Pa la
cios. ^63

B A N C O  D E  J E R E Z  D E  L A  F R O N T E R A .

Balance form ado en 31 de Diciembre de 1861.— 3.ª Epoca.— Comprende desde 1.º de Julio á 31 de Diciembie de 1861.

ACTIVO.

Caja í Afectivo m etálico ...........................................................................................................
......... í B illetes..............................................................................................................................

/ D escuentos.....................................................................................................................
\ P réstam os.......................................................................................................................

Cartera.. < En b l etes del Tesoro, em isión de !.* do N oviem bre de 1861..................
J Letras á n eg o ciar ................................................................................. *....................
\ Idem  á co b rar de co rresponsales....................................... ..................................

Efectos á co b rar por cuen tas  c o rrie n te s .........................................................................................
Deudores co rresp o n sales por sa ld o s ...............................................................................................
Casa calle de la T ornería  , núm . 16, p ro p ied a d ............................... .....................................
M oviliario...................................................................................................................................................
Gastos de in sta lación ............................................................  ...............................................................
Efectos depositados..................................................................................................................................
Idem en ga ran tía  de p ré s tam o s........................................................................................................

2.007.583,18
4.254.700

7.248.120,13 
507.000 

3.630.000 
4 i7 752,54 
238.800

6.262.283,48

11.774.672,67
850.068.47
219.633,53
223.000 

70 000
403.000 

1.977.795,24 
4.500.000

Rs. v n ., 22.977.457,76

PASIVO.
C apital representado por 3.000 acciones de á 2.000 rs. v n ................................................... .
Fondo de reserva 10 por 100 del capital efectivo.....................................................................
Billetes em itidos........................................................................................  . . .  .................................
Depósitos v o lun tarios de efec tivo .....................................................................................................
Depósitos de v a lo re s .......................................................................................................................  . .
Vcreedores por cuen tas co rrien te s ........................................................................................
Acreedores corresponsales por s a ld o s ..................... ............. .......................................................

F ianzas................................................................................................ ...........................
T ercer d ividen le uLF la l e s ........................................................................................................
G in n c ia s  y pé d u la s ...........................................................................................................................

...............................

6.000.000 
60c.000 

9.000.000 
67.500 

2.729.795,24 
3.079.259,78 

448.656,68 
3.460

748.000
300.000 

4.086,09

Rs. v n . . . 22.977.457,76

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS.

DEBER.
Abono á la casa , m oviliario  é in s ta la c ió n ......... ....................................................................................................
Contribución de subsid io .......................................................................................................................................................
Gastos de come*ció , asignaciones á la Junta de g o b ie rn o , honorarios , sueldos & c .................................
Tercer dividendo de u tilidades , reparto  de 4 00 rs. por acción , equ iva len te  á 40 por 100 a n u a l . . . .  
Saldo para el siguiente seme t r e ....................................................... .................................................................................

5.788,90 
9.397,4 4 

402.621,52 
300.000 

4.086,09

Rs. v n . . . . 418.893,62

H A B E R .

Utilidades po r descuentos y p ré s ta m o s : ......................................................................................
Beneficios en letras y co rresp o n sa les .......................................... .................................................

402.951,80 
4 5.944,82

Rs. v n . . . 448.893,62

Jerez de la F ron tera  31 de D iciem bre de 1861.=*El Conde de Prem io R eal, Director su s titu to .= José María P ie a r -  
• > A ím in is trad o r,= Jo sé  N iv a lla s , ln te rv en to r.~ K stá  co n fo rm e .= F ran cisco  de P. C am erino , S eere tario . =  Y.* B .*=  

í 1 Com isario R égid , Miguel de Giles.

B A N C O  D E  C A D IZ .

Balance formado el 31 de D icim bre de 1861.— 28.a Epoca.— Comprende desde 1.º de Julio á 31 de Diciembre de 1861.

CAPITAL ACTIVO.

Vcciones de re se rv a : 15.000 acciones existentes á 2.000 rs. v n .......................................
( Existencia en e fe c tiv o .. . ...............  ............................................................

Caja............... .. ) Idem en  b i lle te s ...................................................................................................
( Idem en b a rrra s  de o ro ...................................................................................
.D ocum entos por descu en to s y p ré s tam o s...........  35 616.946.66
í Se r e b a ja n ............. ...........  4 04.956,59

] L etras á n e g o c ia r.. ...................................................... 4 3.14 1.956,37
Cartera........../ Se re b a ja n ...............................  65.759,78

I Letras á c o b ra r ........................................................................................................
f Búleles del T eso ro ................................................................................................
V C upones de Deuda del Estado ..................................................................

Deuda del Estado p e rtenec ien te  al fondo de reserva: 4.000.000 rs. en títu los del 3
dado á 49 por 100 .....................................................................................................................

Deudores co rresponsales por sa ld o s.......................................................... .............................
Idem varios.................................................................................................................
Casa, plaza de C an d elaria , n ú m . 12 , p ro p ied ad ..............................................................
M oviliario............................................................ ...........................................
Gastos de in s ta la c ió n .............................................. ..............................................................
Efectos depositados......................................................  ........................
Efectos á c o b ra r por c u en tas c o rr ie n te s ..........................................................

42.443 730,38 ) 
11 500.000 } 

4.454.801,83 )

35.54 4.990,07 \

13.076.196,59 1 
6,368 592,07 [ 

I0.2o5.0o0 1 
408.600 J 

por 400 c o n so li-

30.000.000

28.398.532,24

65.573.378,73

\ S  60.000 
8.940.558,78 
4 691.054,62 
1.600.000

75.000
33.000 

4 2.4 94.869
2.476.856,98

Rs. v n . 152.340.247,32

CAPITAL PASIVO.
Capital rep resen tad o  por 25.000 acciones á 2.000 rs. v n .........................................

.B ibetes e m itid o s ....................................................................................................................................
Depósitos de e fec tivo .........................................  .....................................................................
Depósitos de v a lo re s .......................................................................................................'.
Acreedores por cu en tas  c o rr ie n te s ......................................... .............................................. .
Idem co rresponsales ........................................
Idem  varios..............................................
Idem por d ividendos an te rio res  de u tilid ad es ..........................
Fondo de re se rv a ..................................................................................................................
G anancias y p é rd id a s ............................  .....................................................................  ’*

50.000.000
60.000.000 

482 488,04
4 2.494.869 
42.423.176,99 

3.497 994,52 
40.818.518,80 

26.200 
2 .000.000 

900.000

Rs. v n .............. 152.340.247,32

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS.

D EB E.
Abono á los docum entos en c a i t e r a . ...................................................................
Idem  al m oviliario  y gastos de i n s t a l a c i ó n . 7.* 7  .
C ontribución. ........................................... ................................. .................................
Gastos de c o m e rc io , asignaciones al Consejo de gobierno, honorarios, sueldos &c. 
Q uebranto  orig inado p o r la im p ortación  de 67.750.000 rs. vn. en b a rra s  de oro y 
Reparto de 90 rs. vn. á cada una de las 40.000 acciones em itidas ...............................

............Rs. v n .

efectivo ............

167.746,37
8.296

50.990,96
256.411,92

1.192.142,46
900.000

Rs. v n .......... 2.575.257,71

H A B ER .
Utilidades p o r descuentos y préstam os en el s e m e s tre . . . .
Idem por cupones de la Deuda del Estado pertenecien te  al fondo de reserva 
Idem por cupones c o m p ra d o s . .............................................
Idem por negociación de b illetes del T esoro. ‘ ! 1 ’ ' ! ......................
Idem  por le tras  negociab les .......... .................................................

4.426.786,12 
60.000 

5.739 84 
604.148,21 
478 583,57

Rs. v n ................. 2.575.257,74

de L CÍe,nbL - d.tí ,8 6 ; - = ,lw n M- P icardo, In lerv en to p .= F .n r¡q u e  L ahorde S u b d ir e c to r -  
V íctor nitei in o .= E s ta  co n fo rm e .= Jo sé  H erreros G argolio , Secretario . =  V.a B.* =  El Com isar

=José de A b a r-  
io Régio, Pedro

Banco de Barcelona.
Mes de Diciembre de 1861.

Pesos fuertes.
ACTIVO.

Metálico en c a ja . ..........................................  ( .2 H .2 7 J ‘315
Existencia e n  la  caja  s u b a lte rn a  de

P a l m a . . . . . ................................................  24.114‘28í
Billetes en  c a ja .............................................. 800.345*000
L etras y  pagares e n  c a r te ra  á r e a l i -

z a r . ................................................. .. . J  525722 497
Idem  id. e n  la caja  su b a lte rn a  dé

P réstam os sobre  m etales preciosos.
Idem  so b re  efectos p ú b lic o s................... 4494 40*000

Id. s o b r e d e s o " 
o t r a s )  cieclíiues anó- 
g a r a n - L ^ l 1138: • • • • ; •  H í.4 3 6 ‘533 ) 
tías 1 b ligacionesde ( 

• ’ l fe rro -carriles . 122.780‘000 ) 
Efectos pro testados de cobro  p ro bab le .
Idem  id. de id. d udoso .............................*
Propiedades del B anco...............................

C rédilos(Cuc.n ,as l r a « -
varios.) S1,0r,* s .........  130.648* 109)

(C orresponsales. 4.545 962I

295.216*333

(31.998*929

135.194*071

5 .614 .t44 ‘809



PASIVO.
r,o ita l desembolsado por el 50 por 

ion exigido á los Sres. accionistas 
nropietarios de las íO.OÓO acciones
fitiitidas.................    f . 000 .0 00‘000

Importe de los billetes em itidos  3.105.98o;COO

Cuentas co rrien tes.................... ............... 1.1 ^
Efectos a pagar  63.14? 43-
Dividendos ¡4 pagar  4.497 456

/ Corredores  2.358*604 \
I Fondo de reser- i

Débitos I v a ............... . tOO.OOO‘0 ^ ^  469.883*425
varios. \ Beneficio del se- /

/ m e s lre  q u e 1 '
( termina hoy. 67.524*821 r ...

5.614.144 809

Total a c tivo ... 5 .614.144'809 i j
Total pasivo .. 5.614.144,809) 1GÜAL*

Notas 1»‘ Capital nom inal, ps. fs. 2.000.000. 
ídem de las acciones emitidas, ps. fs. $.000.000.

2 • Entre los ps. fs. 1.211.272*315, que aparecen co
mo existencia metálica en caja, hay ps. fs. 58.660 en 
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Bart elona 31 de Diciembre de 1861.—Los Directores* 
J. M. Serra.=Manuel Girona.-«SebasUan Antón Pascual.

B a n c o  de la  C o ru ñ a .
S itu a c ió n  d e l m ism o  en  31 de D iciem bre de 1861.

Rs. Cén‘s.
activo.------------------------- ----- -------------

i En efectivo metálico.. 2.164.233,04
En caja j E„ billetes..................  93 í 000

 —  ----------  3.096.233,04
/Letras á neg ociar.. 2.055 692,63

En car-) Idem á cobrar  9.901
tera.. ) Efectos á Cobrar por

t cuenta corriente. 81.417,10
 ;--------------2.147.010,13

Efectos descontados ..........................  2.564 308,1 f
Préstamos con garantía................................. 568.910
propiedades del Banco...'............................ 302.954,89
Corresponsales deudores por saldo  198.665,02
Billetes del Tesoro      .......................  4.116.016.66
Gastos de instalación y m oviliario .. . . . . .  157.552,09

/ Depósitos por fianzas 
l del e.Ntablecimiento

D iver-) (nominales)..............  720.000
s o s . I d e m  voluntarios (id.). 1.147.6Q0 

r Idem por garantías de 
V préstamo (id .).........  682.692

 — ------- ------  2 550.292

15.701.942.54

PASIVO.
Capital .....................................     4.000.000
Billetes emitidos.............................................  6.998.500
Fondo de reserva..........................................   140.464,39
Efectos á pagar..............................................  1.000 000
Acreedores porc/cde la p laza...................  728.330,17
Corresponsales acreedores por saldo  39.907,22

/ Depósitos por fianzas 
l del establecimiento

D iver-J (nominales)  720.000
sos. ..\Idem voluntarios (id.). 1.147.600 

/ Idem por garantías de
' préstamo (id.)..........  682.692

------------------- 2.550.292
Ganancias y  pérdidas.....................................   244.448,76

15.701.942.54

Coruña 31 de Diciembre de!861.=»S. E. ú 0.== El Tene
dor de libros, Eladio Fernandez y Miranda. =  El Directur, 
Augusto J. deVila. =  V.* B.e=*Él Comisario Régio acci
dental, Manuel Carlos Massip.

S o c ied a d  g e n e ra l de C réd ito  M o v ilia r io  e sp a ñ o l.

S itu a c ió n  en  31 de Diciem bre de  1861.

Reales eénts.

p r  . j Efectivo  .....................  5.548 325 50
J I Cartera y títu los  123 141 283,20

En poder de varios................................... 63 445 9< 2,24
Diversos . . . .    1 397.4^7,47
Acciones........................................ ............... 315 593.610

509.126.608,41

Capital...................................................... 456.000 006
Cuentas corrien tes...................................  63.126.608 41

509 126.608,41

S. E ú 0.**= Madrid 31 de Diciembre de 18 6 1 .=E1 
lele de Contabilidad , F. L en z .»  Conform e.» El Director 

. general, Wuzelrn Wertzermber.

S o c ie d a d  c a ta la n a  g e n e ra l  de C réd ito .
E stad o  de la  m ism a  en  31 de Diciembre de  1861.

ACTIVO.
Acciones Ps. fs. 1.200.000
(¿a!a.......................................   1.704 251 587
Efectos en cartera.......................................   3.614 528 885
Corresponsales y varios deudores. . . .  630.808*784
Inmuebles...................................  70.403*448

Ps. f s . . <•.........  7.220.052 704

pasivo.

£api} al\ Ps. fs. 3.000.000
Pondo de reserva .......................................  31.953*842
buen tas corrientes..................................... 3 580.192*503
varios acreedores  ..................... 607 906*359

Ps»fs   . . 7.220.052*704

ía Sociedad catalana general de Crédito, su Ad 
ministrador , J. Ubach.

C ré d ito  c o m e rc ia l  d e  C ád iz .
E stado de su s itu a c ió n  el 31 de D iciem bre de 1861. 

activo.

¿ , t ones..............................................Rs -v n . 8 .000.000
 ........................................................ •••  8-818.373.5
Pní-i-.o * * * i * * ............................................  32.633 869,8

orr. sponsales deudores.............................. 16.162 574 3
Vanas cuentas.............................. ................

61.760.046.8

PAStyo. '
t e 1-............ , Rs. vn. 12 000.000
wnu0 ..cion“s al portadora más de un año. 10 125 000
mientas corrientes................... . . ........... ‘  . {.337 Ata 3

«poMtos con interés.................... ............... 30 066 392Í4
'(■esponsales acreedores........................... 694>82 ,n

v S ? ' ,ef   ......................................  5.574.073 4
cuenias . .   .................................... 4.565.636,6

64.760.046.8

brncidiz 31 de Diciembre de 4861. =  Rl Tenedor de li 
• ‘ ancucoBarquiti.==*Ei Director, F. A. Conte.

Resumen de las operaciones del Crédito Comercial 
DE CÁDIZ EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1861.

Entrada. Salida.

Ca,8. ; ; .........................  87.87t.520,28 87.700.193, S
Cu,.,, ..................... 36 *48.499.52 34 173.623,7
Denrt u 00' ri<,ntes... 45.913534,99 47 666 872,5
c l iMtosAcn ¡,lterés. 20.990 314,29 44.603.432,'

1 esponsales  33 876.834,57 32 139.792,!

Total ...............  4 95.500 703,b6 486.233,920,!

Pi^S8d'z 3 * de Diciembre de !86t.= E I Tenedor de libu  
«■lancseo Barquin.=EI Director, F. A. Con te.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R e in o —Secretaría genera l.= N eg o- 

ciado 2.°-=Por el presente y en v irtu d  de acuerdo del limo, se-

x M inistro Jefe de la sección octava de este Tribunal, se cita, 
ma y emplaza por segunda y última vez á los herederos de 
Santos Santa María, Depositario que fué del fondo pió benefi- 

il de la diócesis de Cádiz, cuyo paradero  se ignora, á fin de 
ie en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 
5 publicado este anuncio en la Gaceta, se presen ten  en esta Sa
e tad a  general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
n lestar él pliego de reparos ocurrido en el exam en de la cuenta 
i dicho ramo, correspondiente al año de 1829; en la inteligencia 
le de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

M adrid 11 de Enero de 4862.=dosé Fullós. 197—3

Tribunal de Cuentas del R e in o s  S ecre ta ría  gcnera l.^N ego - 
ado 2 .°= P o r el p resen te  y  en v irtud  de acuerdo del limo, s e -  
>r M inistro Jefe de la Sección octava de este  T rib unal, se ci- 
, llama y emplazá por segunda y última vez á los herederos 

5 D. Vicente Anento, Depositario que fué del ramo de Caminos 
i la provincia de Valencia, cuyo p a ra d e ro  se ignora, á fin de 
íeeo  el término de 30 dias, que em pezarán á con tarse  á los 10 
( publicado esie anuncio en la G aceta, se presen ten  en esta 
¡«retaría general por sí ó por medio de encargado á reco ger y 
intestar el pliego de reparos ocurrido  en el exámen de las 
lentas generales de Caudales, Caminos, Canales, Puertos y Fa- 
s de dicha piovineia, respectivas al año de 1842 ; en la inteli- 
ncia que de no verificarlo les* p a ra rá  el perjuicio que haya 
gar.

M adrid 11 de E nero  de 1862.=-José Fullós. 198— 3

Tribunal de Cuentas del R ein o .= S eere ta ría  general.=N ego- 
ído 2 .0-=Por el presen te  y  en v irtu d  de acuerdo del limo, se- 
»r Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se 
;a, llama y  emplaza p o r prim era vez á D. Félix .losé de 
>rmas. Vocal que fué de la Junta de gobierno de.la  provincia 
s Huelva, ó sus h e re d ero s , cuyo p a rad ero  se ignora, á fin de 
te en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se p resen ten  en esta 

« re ta ría  g uiera! po r sí ó p o r medio de encargado á recoger 
con testar el pliego de reparos ocurrid * en el exáram  de la 
enta de caudales y gastos de dicha Junta en el alzamiento de 
i43 • en la inteligencia que de no verificarlo les para rá  el p e r- 
icio que haya lugar.

M adrid 11 de Enero de 1 8 6 2 .- José Fullós. 199—3

D. Antonio José de L uque, Juez de prim era instancia de esta 
udad de Alcalá la Real &c.

Por el presente cit#, llamo y  emplazo á D. Pedro Antonio,
. Felipe, D. Antonio María , D. Cristóbal y Doña Petra Acuña 
Solís, hijos de D. Felipe y de Doña Rosario de Soiís Reinoso, 
á D. Santiago Uruburu y  Solis, hijo de otro y de Doña Ma- 

aela Solís Reinoso, todos nietos y herederos de D. Cristóbal So- 
3 Abellan, vecino que fué de A lcaudele, nominados en su tes- 
m ento, bajo el que falleció en 15 de Junio de 1857, y cuya re - 
dencia de aquellos se ignora . para que por medio de P ro cura- 
or con poder bastante se presenten en el juicio de testamentaría 
romovido por la sociedad mercantil titulada E l F én ix , como 
creedora en dicha testam entaría , que si lo hicieren serán oídos 

guardada su justicia, y de lo contrario les parará  el peí juicio 
ue haya lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 14 de Enero de 1862 =  
.ntonio José de Luque.— Por mandado de S. S . , Gil Saenz de 
ejada.

En v irtud  de providencia del Si*. D. Gregorio Rozatem, Juez 
e pr.m era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
efrendada por el Escribano de su número D. Olallo Meiía , se 
ita y llama p ara  junta general á los acreedores al concurso de 
). Melchor Carbonell, y cuyos créditos les fueron reconocidos en 
1 última celebrada en 20 deD iciem bie del año último, para que 
>or sí ó por medio de persona autorizada competentem ente se 
iresenten en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo 
le la Territorial el dia 4 del próximo Febrero , á las doce de su 
nañana, en que tendrá lugar la que previene el art. 591 de la 
ev de Enjuiciamiento civil sobre graduación de dichos ciéditos.

259

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D Gre- 
;orio Rozalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Au- 
liencia de esta corte, refrendada por el Escribano de su núm e- 
o D. Olallo Mejía. se anuncia la venta en pública subasta de 
74 fanegas deTrigo y 182 y media de cebada, para cuyo r e 

tíate , que tendrá lugar en la audiencia de S. S . . sita en el piso 
>3jo de la T errito ria l, se ha señalado el dia 25 del corrien te , á 
as doce de su m añana, en cuyo local se hallarán las m uestras 
ie ambas especies; advirtiéndose que respecto al trigo no se ad- 
nitirá postura que no llegue ai precio mínimo que tenga en e* 
nercado el dia anterior al del rem ate, y la cebada el precio m e- 
lío de la misma en dicho dia , para lo que se tendrá presente la 
‘.otizacion oficial, y que la peisona á cuyo favor queden los gra- 
ios cuya venta se anuncia, los recibirá en la panera en que se 
ía llan , calle de San Vicente de esta corte , núm. 62. 260

D. Carlos Halcón y Mendoza. Caballero Maestrante de la Real 
le  Sevilla, Auditor honorario de Marina y Juez de prim era ins- 
ancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente se cita , llama y emplaza nuevamente á las 
personas que se crean con derecho á los bienes de D Joaquín 
Toledo y P u r a , para que dentro de 20 d ias, contados dpsde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma- 
d r id , se presenten á deducirlo en este Juzgado y Escribanía de! 
Licenciado refrendatario.

Jerez de la F rontera E nero 10 de 1862.=C arlos H alcón—Li
cenciado , Juan Jacobo Hompson. 261

D. Juan Manuel Caro y Mosquera, Secretario honorario de 
S. M. y  Juez de prim era instancia del distrito del Salvador de 
ésta capital &c.

Por el presente se hace notorio como en este mi Juzgado y 
por la Escribanía deí infrascrito, á instancia de los Sres. D A n
tonio, D. Juan y D. Francisco Oviedo Castillejo y D. Juan Alense 
de T o r re s , vecinos de Valdepeñas y Alcaudete, como partícipes 
en una casa sita en esta ciudad, calle del Zacolin bajo, conocidos 
linderos, que heredaron de sus padres D. Rafaél Castillejo y Ba- 
rona, se instruye expediente de jurisdicción voluntaria, en soli
citud de que comparezcan los que se crean con derecho á dos 
censos que se dice tiene sobre sí la referida casa, uno de 7.70C 
reales en capital á favor de la capellanía de Doña Leonor Caña
veral, y el otro de 8.000 á favor de D. Miguel Rodríguez, los 
cuales sus réditos no han sido reclamados en largos años por 
persona alguna; y con el fin de hacer la prescripción legal y 
cancelar dichas imposiciones si no aparecieran documentos a u 
ténticos, se ha solicitado y mandado se llamen por el términc 
de 30 dias, contados desde la fecha en que tenga Inserción en 
la Gace/a del Gobierno, á todas las personas que se crean cor 
derecho á dichos capitales y sus réditos, para que se presenten 
con las escrituras de imposición y documentos competentes, en h 
inteligencia que pasados sin verificarlo se tendrán por caducados 
y se mandará se anote así en la Contaduría de Hipotecas, y de
más disposiciones legales.

Y para que llegue á noticia de todos se anuncia por medi( 
del presente.

Dado en Granada á 14 de Enero de 1862.— Caro — Poi 
mandado de S. S., Juan Nepomuceno Camino, 285

D. Abdon Sánchez C ordobés, Juez de prim era instancia di 
esta ciudad de Almagro y su p a r tid o , que de ser así el infras 
crito Escribano dá fe..

Hago saber que en este Juzgado y á instancia del Procura 
dor D. Antonio Adame y Ansótegui, en nombre de D. Santiag 
H ornero , vecino d é la  villa del P ozuelo , penden diligencias so 
b re  que al menor D. Ireneo López y López Pastor se le declar 
heredero ex-tesUm ento de la difunta Doña Josefa L ópez , qu 
fué del mismo domicilio, y esposa del D. Santiago; y en su vist 
he acordado, en conformidad á lo dispuesto en los artículos 36 
y siguiente de la vigente ley de Enjuiciamiento c iv il. anuncia 
el fallecimiento abintestato de la expresada Doña Josefa Lope: 
únicamente en cuanto á herederos por no haberlos instituido 1 
misma en su final disposición testam entaria más que usufructua 
r io s ; y en su consecuencia , por medio del presente se convoca 
y  llaman a todas las personas que se crean con derecho á here 
d a r á la susodicha Doña Josefa López, para que comparezca 
en este Ju /gado dentro del térm ino de 30 dias, contados desde i 
fecha última en que este edicto sea inserto en la Gaceta ofioi¡ 
ó en el Boletín  de esta provincia; apercibidos que de no re rif 
cario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en A/magro á 13 de Enero de 1862.=  Abdon Sanclu 
C ordobés.=D e su órden , Víctor Perez y Poi tillo. 286

Juzgado de prim era instancia de Santiago.=Por consecuenc 
de providencias dictadas en juicio de concurso y cesión de bu 
Des promovido por D. Ramón Teodoro Rey, de esta vecindad, ¡ 
convoca nuevam ente á todos sus acreedores á junta general pai 
el nombram iento de Síndicos, la cual tend rá  lugar en la sala <

audiencia de este Juzgado el martes 18 de Febrero próximo y 
hora de diez de su mañana.

Santiago E nero  8 de 1862—Licenciado, A ndrés Tomás Bou- 
z a .= P o r m andado del Sr. Juez, Vicente Quiroga. 287

Sentencia.— En la villa de Torrelaguna, á 31 de Diciembre 
de 1861, el Sr. D. Felipe Antonio de A rru ch e , Juez de prim era 
instancia de la misma y  su partido. 1

Vistos los autos Seguidos á instancia de D. Felipe Legrand, 
represen tan te  de fa saciedad Civil B elga, vecino de la villa y 
corte de M adrid , y con posterioridad por D. E duardo Lechar- 
p a n tie r , agente general de la misma sociedad, y en su rep re 
sentación el P rocurador de este Juzgado D. Isidro Nieto, contra 
José y Manuel González, Román B erroeal, José C an il, Faustino 
Caut ocia y Ftancisco D edi, vecinos de R asca fn a , y en ausen
cia y rebeldía de estos los estrados del Juzgado, y Gervasio 
Bartolomé, de la propia vecindad, representado en estos autos 
por el P rocurador D. Francisco Sanz y Cuéllar, sobre devolución 
de leñas cogidas en el pinar titutado Cabeza de H ierro , p e r te 
neciente á la expresada sociedad, fuera del punto designado por 
su representan te, ó su im porte á justa tasación si las hubieran 
consum ido:

Resultando que la sociedad Civil Belga es dueña del pinar 
conocido con el nombre de Cabeza de H ierro , término de R as
cafn a, provincia de M adrid, por título de com pra:

Resultando que es indudable que los pueblos del valle ó sesmo 
de Lozoya tienen el derecho de recoger las leñas muertas para  
sus lumbres en el referido pinar:

Resultando que por la concordia celebrada en 1677 entre  el 
Real monasterio del Paular y los vecinas del sesmo, se acordó 
en el art, 5 o la obligación de dar < stos aprovechamientos , e n d e  
los cu fies uno de ellos era el de recoger las leñas m ueitas par a 
sus lumbres:

Re>uitando que en 21 de Julio de 1703 se estableció, por falta 
de c la rd a d  del art. 5.° ya citado , que el monasterio señalaría y 
daria á ¡os vecinos de los lugares de dicho vallé de Lozoya sitios 
competentes y contiguos á la fabrica que hubiese de m adera de 
dicho monastei io ó conveuto d é la  Real Cartuja de Santa María 
del Paular: j

Resultando que la sociedad Civil Belga, subrogada hoy en vez j 
de m onas'erio. tiene á no dudar la facultad de designar los sitios \ 
en que los vecinos del sesmo hayan de recoger la leña en la mis- j 
ma forma que la luvo el monasterio ya indicado:

Resultando que José González, Román Berrocal, José Cañil | 
y FaustinoCanencia, vecinos d é la  precitada viüa de Rascafríá, al j 
hacerles cargo el representante de D. Félix Legrand en el juicio | 
do conciliación celebiado en 11  de Febrero de 1860 por la devo- \ 
lucion de las leñas de dicho pinar en sitios no permitidos, se li- í 
mitaron únicamente á manifestar que dichas leñas las tomaron ! 
por el derecho que vienen disfrutando de tiempo inmemorial, j 
sin q u e ^ s e  les haya hecho constar cosa en contrario por las es- j  
en tu ras de adquisición del p in a r, pero que si por estas se facul
tase al dueño para imponer aquella condición la respetarían: 

Resultando que ios dem andados González, Bartolomí, B erro
cal, C añil, Canencia y Sanz han invadido el pinar por puntos ó 
sitios de los que no estabán señalados, y sacaron las leñas de 
donde no les correspondía»

Resultando que dichos demandados no han comparecido á 
contestar la demanda,  por lo que hubo que seguir los autos en 
rebeldía, haciéndose las notificaciones en los estrados del T r i 
bunal;

Resultando’que Casimiro .Bartolomé, padre  del demandado y 
menor de edad Gervasio, se presentó en representación de este 
por medio del Procurador Sanz y Cuéilar, para que se le hubie
ra por parte en época en que las actuaciones se hallaban en es
tado de alegar tas parles de bien probado, por lo que se le h u 
bo por parte legítima y evacuó el traslado que para dicho fin se 
le confi rió:

Considerando que la ordenanza general de Montes ordena en 
su art. 124 que los usuarios de disfrutes de montes no podrán  
entrar  á cortar maderas ni sacar leñas sin que preceda p révia-  
mente la designación por el Comisario del sitio en que hayan de 
hacerlo precisamente:

Considerando que la facultad explícita de designación de si
tios que se concedan a! Comisario de montes en los de pertenen 
cia del Estado se entiende á no dudar concedida al dueño de 
la de propiedad particular en el mero hecho de que es ley vi
gente en este ramo las referidas ordenanzas;

Considerando que la conservación de ios montea es interés 
general de la nación , tanto de los públicos como de los p a r ti
culares :

Considerando que lo acordado y pactado entre particulares y 
entre  individuos y corporaciones, de cualquier clase que sean, es 
indudable que debe respetarse y cumplirse siendo lícito;

Considerando que no puede repelerse por los usuarios contra 
el dueño actual del pinar C d e z a  de Hierro lo pactado en las 
escrituras celebradas en los años 1677 y 1703. en las que se es
tableció que el monasterio del Paular, señalando de antemano 
sitios competentes, daria los disfrutes á los vecinos del sesmo de 
recoger las leñas muertas para sus lumbres:

Considerando que acreditado debidamente este derecho por 
parte de la sociedad Civil Belga, viene tácitamente á convenirse 
por los dem andados que asistieron al juicio de conciliación lo so
licitado por el dem andante, según :o manifestado po r los mismos 

I en aquel acto, y por otra si se tiene en cuenta su no com pare
cencia en los autos á alegar cosa en contrario;

Vistas las leyes 28, tít. 7.°, libro 1 .° de la Novísima Recopila
ción . en la que se ordena qu - lo que dispone en la 7 .a de dicho 
título y libro con refer encia á la m anera como se han de hacer 
las cortas y talas de los montes . incluida después en la ley 1 .a, tí
tulo 24, libro 7.° de la Novísima Recopilación, se enriende en ade
lante también con los dueños de ellos, ó sea de dominio p a rti
cular;

Falio, que debo condenar y condeno á José y Manuel Gon
zález, Román Berrocal, José Cañil, Faustino Canencia, F ra n 
cisco Sanz y Gervasio Bartolomé á la devolución de las leñas 
que cogieron fuera del punto designado pur el representante do 
la sociedad Civil Belga; y en el caso de h iberias consumido, á 
devolver su importe (a justa tasación por peritos, con imposición 
de costas á aquellos de las de este pleito , y apercibiéndole.-: que 
en lo sucesivo acudan préviamente al sitio que se les señale á r e 
coger las leñas muertas á que tienen derecho, y  por último, en 
conformidad á lo prevenido en el art, 119Q de la ley de Enjuicia
miento civib

Publíquese esta sentencia en los diarios oficiales de esta p ro
vincia y en la Gacela de Madrid: así lo mando y firm o.=Fe!ipe 
Antonio de Arruche.

Publicación.—Leida y  publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Felipe Antonio de Ar ruche, Juez de primera instancia 
de esta villa de Torreíagm a , estando celebrando audiencia p ú 
blica hoy 31 de Diciembre de 1861 , ante los testigos Miguel Gó
mez y Gabriel Page, de esta vecindad, y f i rm an—Doy fé ,= F e-  
¡ipe San?. 283

A virtud de providencia del Sr. Jue2 togado de prim era ins
tancia del distrito d é la  Universidad de esta corte , refrendada 
por el Escribano de número de la misma D. Miguel Diaz A réva- 
lo, se cita, llama y emplaza á cuantos tengan que reclam ar con
tra la fianza que por escritura de 27 de Setiembre de 1805 aute 
D. Juan Antonio Valdés constituyó D. Miguel Puig con hipoteca 
de su casa Costanilla de Capuchinos, número entre el 20 y  21 
antiguos, hoy 11 m oderno , d é la  manzana 304 , á las resultas de 
la contrata que por cuatro años había hecho para el h e n a je  y 
asistencia del ganado de ¡a casa de Postas; y se les encatga que 
dentro  de! preciso término de 30 días formalicen en dicho Juz
gado y Escribanía las acciones de que se crean asistidos; aperci
bidos que trascurridos sin hacerlo se declarará la prescripción 
y caducidad, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 d® Enero de 1862.=Dia'z, fg 9

En el Juzgado de prim era instancia del distrito de las Visti
llas de esta corte y Escribanía del número de D. Tomás Bando se 
han sustanciado autos á instancia de Andrés Perciba &obre que 
se le declare pobre para litigar con D. Teodoro B ernuy, en los 
cuales se ha dictado la sentencia que literalmente dice así: 

S en tencia .= E n la villa de Madrid, á 9 de Diciembre de 1861 
el Sr. D. Patricio González, Secretario honorario de S. M.. Jue? 
togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esU 
cap ita l, habiendo visto estos autos seguidos por el Procurador 
D. Pedro Elvira López, en nombre de Andrés Perciba, con Dot 
Teodoro BernOy. y en rebeldía de e-te los estrados del Juzgado 
sobre que al And¡és Perciba se le declare pobre para litigar, poi 
ante mí el infrascrito Escribano dijo:

Resultando que por Anchós Perciba se ha probado que e; 
criado de servicio, en la actualidad desacomodado, y que carecí 
de bienes, sueldo, industria ni tentas a'gunas:

Resultando que el dem andado D. Teodoro Bernuy no ha com 
parecido en los autos, por lo cual se mandó se siguieran pan  
con él en rebeldía :

Considerando que el Andrés Perciba se halla com pfendrh 
en los casos que con arreglo al art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil dehen declararse pobres, y vistos los dictámenes de 
Promotor fiscal y Administrador de Hacienda pública, debía de 
c larar y declara pobre en sentido legal al Andrés P e rc ib a , man 
dando en su consecuencia que se le ayude y defienda en tal cop 
cepto con las obligaciones presen tas en I03 artículos 199 y 20, 
de la citada ley ,

i

Y por esta su sentencia, que se publicará en la Gaceta, Bole
tín  de la provincia y Diario de A v iso s . con a rreg ló  á lo d is
puesto en el art. 4 490 de la repetida ley de Enjuiciamiento civil, 
así lo mandó y firma dicho Sr. Juez , de todo lo cual yo el In
frascrito Escribano del húmero doy fe .= P atrie io  Gónzatez.==To- 
raás Bande.

Y en cumplimiento de lo mandado, se publica la sentencia in
serta  po r medio de este edicto en el presente,periódico oficial.

M adrid 18 de Diciembre de 18 6 1 .= T o m ás Bande. 8033

Juzgado de prim era instancia de Caldas de R e y e s .= P o r el 
presente se cita, llama y emplaza á Jesús Rajoi y Duro, natural 
de San Salvador de Siete Coros, vecino de Santa María de Jan - 
za, en el Ayuntamiento de Valga, para que en él térm ino dé 30 
dias se presente jp -e s te  Juzgado á usar de su derecho en la causa 
que se le formó por lesiones á Antonio B arreiro y .U só T rasan - 
d e ,  apeicibido de que si no lo ejecuta, dicha causa seguirá sus 
trám ites en rebeldía y le parará  el perjuicion que haya lug^r.

Dado en la viila de Caldas de Reyes á 21 de D iciem bre de 
4861 .=  José Fermoso Diaz. =»De su ó rd en , Andrés del Villar 
Porverea. 4 j

D. B as de B ringas, Académico profesor y de número de las 
de Legisiacion y Ciencias Eclesiásticas en la coi t e , Condecorado 
con varias Cruces de distinción, Auditor honorario de Marina, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Teruel y de H acien
da de la provincia.

Por el p resen te , te rcer pregón y edicto , cito, llamo y em
plazo á Antonio Ramo y M ondó n , casado, natural de Laval de 
Almonacid , contr a quien estoy procediendo crim inalmente sobre 
fabricación de pólvora, para que dentro del término de nueve 
dias, >iguientes a la publicación-del presen te , comparezca en es
te Juzgado á responder y defenderse de la culpa qúe le resulta: 
si así lo hiciere se le oir* en justicia . y de lo contrario se p ro 
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose los tras
lados y notificaciones en los estrados del Tribuna!.

•D ado en Teruel á 30 de Diciembre de 18 6I.= B  as de B rin
g a s —P or m andado de S. S., Valero H ernández. 9

D. M ariano del Valle, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Valoría la Buena y su partido.

Por e! presen te cito, llamo y emplazo á Julio Lem aitre m a
quinista dej tnm  misto núm. 10 de! fo rro-carril del Norte , para’ 
que se presente ante mí á declarar por preguntas de inquirir en 
la eausa^que estoy instruyendo en averiguación de la que pu
diera haber dado lugar al descarrilam iento que- sufrió dicho 
tren  en el kilóm etro 270 del expresado fe rro -carril la noche del 
4 de Octubre último, pues de no hacerlo dentro  del térm ino de 
30 dias, á contar desde oí en que tenga lugar la inserción do este 
anunoio en la Gaceta de M adrid  y eñ los Boletines oficiales do 
las provincias de Valladolid, Paleñcia, Búrgos y Santander le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valoría ia Buena á 23 de Diciembre de 4 8 8 4,= M a -  
riano del V a lle .= P o r su mandado, M áiim ino Alonso, gpss

CORTES.
CO N GR E SO  D E  LOS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES , V ICEPRESIDENTE.
Ex tracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  17 de Enero 

de  1862.

A bierta á las dos y  m e d ia , se  ley ó  el acta de 1a an te-  rior , y quedó aprobada.
El Sr, M inistro de H acienda su b ió  á la tribuna v l e 

yó  un  proyecto de ley  sobre supresión  del m a y o r a z g o -  
in fantazgo  q u e  disfruta el Infante D. S ebastian . °

El Sr. P R E S I D E N T E : Este proyecto  pasará á las sec c io n es para el nom bram iento de com isión .
Se an u n ció  que se im prim irían  ios d ictám en es de la 

com isión  de p e tic io n es , presentados por la m ism a eo-» m isión .
Se a n u n ció  q u e  los Sres. I.or.ez R oberts í n  n ion i« in \ 

y G oicoerrotea ID. R om án ! no podían a 'itii! 5 £ «  S  n es por h H arselen lerm os.
El Sr. C A L V O  ASSNW IO : Hace un  m es pregunté si el 

G obierno estaba enterado d e las cau sas de la d im isión  de 4 1 
celosos U m c e ja le sd e  Madrid , n o  á con secu en cia  de n in 
guna c u estió n  política , s in o  por una c u estió n  económ ica  
en q u e  cre ían  lastim ados los in tereses  de Madrid, así com o  
su d ignidad en  la form a de la r eso lu c ió n ; y hov deseo  
Saber si el Sr. M inistro de la G obernación  tien e  in c o n 
v e n ie n te  en  q u e el e x p ed ie n te  q u e  m otivó la d im isión  
venga al Congreso. Si no hay in con v en ien te , desearía a u t  a. S, se s ir v iese  en v ia rlo . n

El Sr. M inistro d e ja G O B E R N A C IO N : No m e h e e n -  
terado de si hay en mi Secretaria  a lgún an teced en te  s o 
b re esa cu estión : dudo q u e  le haya; he oido h Mar de eso  
p -ro  tengo la costu m b re  de no enterarm e de ios n egoc ios  
h ista que llega la época de ten er lo s  q u e  resolver. Si ha 
habido cu estio n es en  el A y u n tam ien to , habrán d r b id o a r -  
r tg U rse  en su  sen o , pero no han llegado á mi

El Sr. C A L V O  A S E N S iO : Yo no h ab lo  s in o  del e x -  
n ó t e n le  d e -v en ta  d e Una casa de M uír.d , sita en  la cab e  
del A r e n a l, m im . í j ,  cu ya  ;s»a lu e ¡on  por el A yu nta
m ien to  es la q u e  ha m otivado la d im isión  de los C on re- 
ja .es. Pido, pues ante todo, q u e  el G obierno diga si podrá
d iim sio u 11' 8?e eXpe'Jlenle: 'Je''p u es se  l,odrá ' « l a r  de la

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : N o sabia que  
el origon  do la cu estión  fuera-Id venta «ie una casa Nu 
ten d re^ in con ven ien te  en traer el exp ed ien te .

El Sr. A R M A D A , V A L D E S: Desear i,i saber si la m esa  
ha puesto en co n ocim ien to  del Sr. M inistro de G racia v 
Justicia la pregunta que le h ice el otro dia.

Et Sp. p r e s i d e n t e :  El Sr. M inistro la habrá v isto  
en el D ia r io ; pero sí hu b iere  n e ce s id a d , se  le pasará  av iso . r

ORDEN DEL DIA.

Caso de r elección del S r . OlDonnell.
P uesto  á d iscu sió n  el voto de la m ayoría de la c o m i

sión  , declarando no sujete á reelección  al Sr. (FD onnelI dijo
Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E  J O : El d ictam en está 

su scrito  por cuetro D iputados; lo* Sres. R oñ ares C ap - 
d e p o n , M arichdar y  PereZ de los Cobos. Ño sien d o  Di 
potado el Sr. M arichalar , á m i ju ic io  n o  h av  d ictá m ea  
y  no puedo im p u gn arlo , porque seg ú n  el reg la m en to  la 
m a v o iia  e s  de cu atro  D ip u tad o s, y  no de tres.

El ^r. P E R E Z  D E  LO S CO BO S: La c o m isió n  retira 
e d iciam ei) én virtud de las ob serv ac ion es h ech a s por  el Sr. F ern an d ez  Vallejo.

Caso de reelección del S r, R a m ír e z .

Se ley ó  el voto  particu lar del Sr. F ern an d ez Valleio» 
sujetando á reelección  al Sr. R am írez.

El Sr. P O L A N G O : D espués de la vo tac ión  de av er  
parecía innecesario  q u e  y o  im pugn ase este  v o to  p a r ticu 
lar. S in  em b a r co , acusada la m a y o ría  de que no im p u g 
n ab a , y se con ten tab a con  v o ta r , debo decir q u e  la m a
yoría vota siem p re  según  su  c o n c ie n c ia , y p rec isam en te  
*e halla tan unida poi que no se  ejerce  presión sob re  ella .

La m ayoría respeta tam bién la ConMituoiori y  la o b -  
serva , s i  b ien  sobre su in teligencia  en c iertos ca so s  p u e 
de haber d istin ta s o p in io n es. El art. 25 de la C on stitu 
c ión  d ice : (lo  leyó.) La m ayoría no infringirá este  artícu 
lo votando la no reelección  del Sr. R .tm iiez. Los O fic ia o s  
gen era les p ueden  estar de cuartel ó eo  ejercicio  d e  un  
destino de su  categoría . Esta situación  de cu artel e s  an or
mal. ¿L es dá m ás ó m e n o s  d erech os el estar em pleados 
que el estar de cu a rte l?  N o: es p otestativo de! G ob ierno  
em plearles ó no em p lear lo s; pero si los e m p lea , se  e n 
cuentran  en la misma situ ac ión  y  con las m ism as v e n ta 
jas. Si quedaran suj tos á reelección  ío> O ficia les g e n e r a 
les q u e  el G obierno e m p le a se , ser ia  po testa tivó  d e L G o -  
biei no despejar el C ongreso de m ilitares de la oposición . 
De modo q u e  n osotros ven im os aquí á pon er esta c o ita -  
pisa al G o b iern o , y nos reservam os en  cada caso  ver si 
el G ob ierno está ó no en  su  d erech o  al nom brar á un  
G eneral D iputado, A>í se  ha hecho en  otras épocas: d u 
rante las Córte* C o n stitu y en te s , el G obierno venia á las  
Cói tes á pedir autorización  para em plear á d eterm in ad o s  
G en era les, y  la* Cortes la c o n c e d ie r o n , u n a s vece  su je 
tándolos y otras no á ree lecc ión . Los ca^os c it idos aquí 
se  r e te n m  a C apitanes g e n er a les , los cuales por la lev  n o  pueden s$r Diputados. *

A em á s , en ire  los em p lead o- c iv ile s  h ay  m u ch ís im os  
casos de D -pufados q u e d esp u és de  estar  cesan tes vo l
v ieron  á su* destinos ó á o tro s  a n á lo g o s , y  no ¿e su je ta ron á reelección .

Lom o de cuartel se tiene una clasificación de su eld o  y  
com o em plead o se tiene .otra: el B rigadier R am írez era 
LoronH de reem plazo: pasó al e jército  de A fr ica , y  por  
acc.on de guerra ascen d ió  á B rigadier; com o B rigadier  
tuvo un destino del m ism o su eld o , y en esa s itu ac ión  le 
dieron otro m a n d o, el de C om andante gen era l de una  
provincia. Era oiun leo de su  gerárquia  , em p leo  q u e  no  
podía ren u p  *iar. Los pt ece len tes es/ab l^cidos form an ju 
risprudencia  ; y el C ongreso, q u e  es un gran  jurado pa-> 
ro aplicar los artícu los de su r eg la m en to , tiene q u e  a te n erse á esa jurisp ru d en cia .

S e ñ o r es , e s  m u y co m ú n  d ecir  que los D iputados n o  
v ien e n  aqu í sin o  á hacer su s  carreras. P ues b ien: yb he  
averigu ado que desde 4 837, en  los 25 a ñ o s q u e  llevam os  
de este  rég im en , c o n ta n d o , no so lo  j/e^om ptaos y h ó ú o -  
res, i-ino las sim p les traslaciones, no ha hab ido m á s gra
cias que 446, y  eso  q u e  en  el Parlam ento e s  don de está n  
los hom bres e m in en te s  del país. He procurado v e r  q u é  
partido es el q u e  ha dado m ás gra c ia s , y  he sacado é l 
tanto por c ien to  de la\£ q u e  corr^ spp pdeii á cada ü n o , 
com parándolas cou  el n ú m ero  de dias de cada le g is 
latura, y  m e h e  en q on tiad o  q u e  correspondía  al p á r -  
tulo progresista el 42 por i 00; al m oderado e M 6  por 400, 
y  á la unión liberal el 4 4 por 100. E sto e s  en relación  
con los d ias de ex is te n c ia  de los C o n g re sp sv e s  decir, q u e  
la uuion  liberal es el partido q u e  en  el corto  tiem po qbe  
lleva de ex isten c ia  ha ten id o  m ás tiem po ab iertas tas 
Cortes. ¡

La u n ión  liberal lleva  346 sesion es y 584 d ia s , v  en  
ellas ha dado 67 gracias.

Las Cortes progresistas desde 4 de O ctubre de 4854  
tu v iero n  422 sesiones^y 663 d ia s ,  y  dieron 46 gracias.

El partido m oderado tu v o  2 1 4 ‘ses io n e s , 356 d ias , y  dió 87 gracias.
Y para que estos datos puevkin rectificarse , s i h a v  

eq u iv oca ción  , los daré al D iario de las sesiones , y  d e  está  
m anera se d estru y e  la a cu sac ió n  que se hace á los C o n 
gresos N > he querido atacar á n in gú n  p i t i d o  cou esta  
estadística : no hago m as que c itar  h e c h o s , y  c o n c lu 
y o  rogando al Congreso q u e  d esapruebe el voto  particu lar .

El Sr. FER NA ND EZ V A L L E JO : N o sé  q u é  n ecesid ad  
lem a mi am igo td Sr. Pola neo de sosten er  q u e  la m a y o 
ría votaba con  arreg o á su  concien cia . Yo n o  habla h a 
b i d o ,  y  por c o n sig u ie n te  no ia h .b ia  atacado. Yó pod ré  
sostener q u e  las vo tacion es no e^tán con form es co n  él 
artícu lo  (le la C o n stitu c ió n ; pero puede no in terp retarse  
b'en la C o n stitu c ió n , y sm  e m b a íg o , votarse con  arre-*- g lo  á la concien cia .

El Sr. Polanco ha ten ido  m ás va lor q u e  los in d iv id u o s  
de la com isió n  Estos no se  h au  atrevido á d ecir  q u e  n o  
se faltaba á la C on stitu ción  en lo q u é  p io p o n ía n  : se  barí 
apoyado en  los p recedentes.

Dice el art. 25 de 1» C on stitución: ('o leyó.) Esti e s  la 
ley: ¿cóm o se  debe interpretar ? In terpretación  dé ia 
C an siitu cion  de. 1837, de don de e.stá tom ado litera lm en te  
el art. dc^ia de 45: el Si*. O tózaga, ind iv id u o  de 1a coúíi- 
siun. reso lv ien d o  las du-las q u e  se hab ían  S u sc ita d o , d e -  
cia: ¿cuál es el esp ír itu  de este  ai tícii!»»/ Q ue la provin, • 
cia diga si el D iputado ha d esm erecid o  o no de la con
fianza de lo s e lecto res  despue» de agraciado por el Go -  bierno.

En la C onstitución  de 1845 se  suscitaron  dudas Cam
bien , y el Sr. B iam onde d ijo: los D iputados no v ie n e n  
aquí á ser  em p lead os: «en variando de p osic ión ^  n e c e s i
tan con su ltar  de n u e v o  á su s  o le d o r e s .»

S eñ ores , los D iputados agraciad os son  d e  la m ayoría , 
y la m ayoría  es la q u e los ha de su jetar  ó  n o  á reelecciou! 
De aquí la relajación del precepto c o n stitu c io n a l. A con 
secu en cia  de esa rela jac ió n , v ién d o se  que no se  in terp re 
taba rectam ente  ese  a r tíc u lo , sé  diñ uña ley  de e x c e p 
c ió n , y c laro  es q u e aqu el á q u ien  no o m p r e n d a  ia le y  
de excep c ió n  está  com pren dido e n  el precepto ab so lu to  
con stitu cion a l.

Se c itan  p reced en tes. El C ongreso en  casos dados 
¿qué ha d ic h o ?  Lo que ha d icho e s:  no está su jeto  á ree
lección  Fu lano. ¿Ha d ich o  los q u e  se  haíleh en este  ca so  
n o 'están  su jetos á ree lecc ión ?  N o. Y tén gase  en c u e n ta  
que todos los casos q u e  se h an  citado com o p rec ed e n te s  
han sid o  sentados por esta m ayoría : de m odo q u e  se  cita  
la autoridad propia en  casos en q u e se  ha pod ido in fr in 
g ir  el artícu lo  con stitu cion a l.

A dem ás, no basta decir  hay  p reced en tes: e s  n e c e s a 
rio q u e  sean conform es & la ley . Y o , que resp eto  m u ch o  
las d ecision es del C on greso , d eseo  q u e  h o y  s e  diga por  
q u é c a so , por q u é  c ircu n sta n cia  no se  sujeta a reeieccioo i al Sr. R am írez.

Se cita e l precedente  del S i\ Caruana. ¿ ^ u é  id en tid ad  
hay e n tre  uno y  otro  c a so ?  Se fundaban los q u e  d ecían  
q u e no estaba el Sr. Cat uana sujeto á ree lecc ión  en  q u e  
babia sid o  d o s v e c e s , y u n a  en  p rop ied a d , C om andante  
gen era l del M aestrazgo: tenia tas c o n s id era c io n es y  v e n 
tajas de C om andante'genera l. Pues b i¿ n : é l Sr. R am írez  
e s  Brigadier en  c u a r t e l ; y nom brado C om ándam e gen era!  
de San tan d er, no solo  recibe m ayor s u é td o , s in o  q u e  va  
al cabo de poco tiem po de serv ir* ese  d e stiu o  á ten er  e l  
m áxim o del su e ld o  de B rigadier de  cu artel.

Decía antes q u e  d esearía  q u e  se  d ijese q u é  cu estión  es 
ia q u e  tallaba el C ongreso. Se dice: u u  m im a r no o u e d e  
ren u n c ia r  una g r a c ia ; la ordenan** se  lo p ioh ib tv  Y o  
com prendo qne ios m ilitares pon gan  sob re  todo la o rd e
nan za  ; pero q u e la ponga e l C on greso, no lo puedo com 
prender. Si los m ilitares por la ordenanza no pueden c u m 
p lir  la C on stitu c ió n , eS decir que no pueden ser Diputado?: 

Un em plead o Civil está cesa n te : e s  e leg id o  D iputado; 
¿recibe gracia  d e l G obierno? P ues está  sujeto á r e e le c 
c ión . ¿Y n o  ha de ser  d e  la m ism a co n d ic ió n  ci m ilitar?  
Si vahese  decir  q u e  no se puede ren u n c ia r la  gracia , d e s 
de S u b ten ien te  sin  sa lir  de aquí ni estar su jeto  á reo» 
lec c ió n , se  podría su b ir  á C apitán gen era l.

Pero h a y  en  este  caso  det Sr. R am írez otro m á s : no  
sé si el S r. Polanco habrá ten ido esto en  c u en ta . El señ or  
R am írez, cu an d o v in o  al C o n g reso , era C oronel de r ee m -  
sdazo; fu e á A fr ic a , y el G ob ierno  l e ‘ nom bró'‘B rigadier. 
Nada ten ía m os que d ecir; pero d isu eh o  el ejército  d e  
Africa , el Sr. R am írez q u ed ó de cu artel: no cr itico  q u e  
se  le colocara ; pero habiendo q u ed ad o con  15 ó 16.00& 
reales de c u a r t e l , se  le dio u n  d estin o  de 30 000 rs. e n  
M adrid, d estin o  que podia desem peñarle  c u a lq u ie r  p a i-  
>áno , y hasta un  e c le s iá s tic o ; el de Secretario  de la c o 
m isión de d o n ativ os á los in u tiliza d o s de A frica. ¿H ab ía  
aquí favor ó no? N o^ é q u e  á esto  se  pueda contestar nada* 

El Sr. Pal a neo ha c iiad ó  casos de las Cói tes C o n stU n -  
ven tes  Esos p reced en tes no pueden aplicarse á la C on s
titución  de 1 8 4 5 , y ad em á s, la m ism a regla s e  aplicaba  

los pa isanos q u e  á los m ilitares.
Creo pnes. haber d esvan ecid o  todos los arg u m en to s  

del Sr. P olanco . «
El Sr. POLANCO • V olvem os siem p re  sob re  el art 25  

de la C onstitución. Yo no considero com isió n  co n  su e ld o  
al em p leo  q u e  se  dá al O ficial general pasando d e  u n a  
situación  á otra. El estad > de cuart d ya he d ich o  q u e  e s  
anorm al. A sí, pues, e l  d e stin o  del Sr. R am írez e s  uu desa
tino p e rten ec ien te  á su  categoría.

N adie ha ten id o  la p reten sió n  de poner la ordenanza  
del e jército  sob re  la C on stitu c ió n . Si el Sr. R am írez p e n e  
ahora m ás d erechos pasivos, yo  c itaré á S. S. em p lea
dos c iv ile s  á q u ien  se  Ies dan d estin o s y ren u n c ia n  e l  
su e ld o  para n o  quedar sujetos á ree lecc ión , sin  ren u n c ia r  
los d erech o s p asivos por eso .

El d estin o  de S ecretario  de la Junta de d o n a tiv o s e s  
u n  d estin o  4 © J U L . c ^ e g o r í a . d a c o m o  «4 
tien e el Sr. R am írez; y  a sí es que e l G obierno ha n o m 
brado para su stitu ir le  en  e se  d e stin o  á o tro  Brigadier. P e 
ro los p reced en tes en favor deí Sr. R am írez abu n d an  m u 
cho, y en e ste  m om ento recu erd o  un caso especial. EL s e 
ñor Estrem era era T en ien te  C o r o n e l; le h ic ieron  C oro
n e l, y , s in  em bargo, no quedó su jeto  á reelección .

El Sr. SAGÁSTA: Seria te escala su  em pleo.
E1 Sr. P O L A N C O : L zA séala W la^"hayTigóirosá en  in 

fan tería . Yo he citado la ju r isp ru d en cia  de las C órtes 
C onstituye! tes para hacer ver  q u e  en  cada caso  p a r ticu 
lar las C ortes, com o gran  ju rad o , ap lican  la C on stitu c ió n  
exam in a n d o  las c ir cu n sta n cia s  e sp ec ia les  del n om bra^  
m ien to  h ech o  por el G obierno.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L E J O  In siste  S. S. en  los  
precedentes. Q ue los c o n m e te , q u e  diga c u á le s  so n ;  por
q u e  si hay p reced en tes co n trarios á la C o n stitu c ió n , n o  
pueden va ler  contra lo que la C onstitución  m anda. N os
otros pod em os reso lver  lo que q u era m os e n  un  caso  dado, 
pero al dia s ig u ie n te  habrá la m ism a razón  q u e  s iem p re  
para ob ed ecer e l artícu lo  c o n stitu c io n a l. Por ta n to , y o  
d eseo  q u e se  fije la cu estió n .

¿Cuál es la regla q u e  a p lica  e l Sr. P olanco á lo s  m ili 
tares? . . .  -    -  —  •

¿Se sujH a á ree lec io n  al q u e  obtiene v e n ta ja s , ó n o?  
La Secretaría de la Junta d e  don ativ  s  ¿ e s  por v e n 

tura un  cargo m ilitar  porq u e otro Brigadier haya su s t i
tu ido al Sr. Caruana? T am bién  está  en  esa  Junta e l señ o r  
Udaeta.

El Sr. A LBU ER N E: Siento  m u ch o  ten er  que p r in c i
piar p ro lo g a n d o  contra  l o q u e  dijo al princip io  de su  d is 
curso ?\ Sr. F ern an d ez  V allejo.

Dijo S. S. q u e  el Sr . P olanco tenía m ás valor q u e  hi 
c o m isió n : la com isió n  no podía o p o n e r s e d e r e c h o  det 
Sr, P olan co  para im p u gn ar  e l voto particular.

El Sr. F ernandez Vallejo aceptaba y no aceptaba lo s  
p r ec ed e n te s: cu an d o  le c o n v e n ía n  lo s  aceptaba r y*e*HH*de 
no le con v en ía n  apelaba al articu lo  d e  la C o n stitu c ió n . 
Ese ar ticu lo  ha serv id o  de norm a á la com isió n . El Sr. Ra
m írez v in o  de Africa sien d o  B rigadier: lo s O ficiales g e 
nerales de esta clase no tienen  definida su  posm ion s in o  
cu an d o tien en  em pleo. El Sr. R am írez, d e  G obernador  
del cuartel gen era l del e jército  de A frica , pai»ó de S e c r e 
tario de la Junta de d o n a tiv o s , y de allí pasó á C om an
dan te gen era l de Santander: Brigadier em plead o ha sid o  
en  Africa y aq u í; no se  ha m ejorado su  p o s ic ió n ; no  
p u ed e , p u es, estar com p ren d id o  en  el artícu lo  c o n s titu 
c ion a l. N o necesitaba de preced en te  para q u e  la c o m is ió n  
no le sujetase á ree lecc ión .

Ruego . p u e s , al C on greso q u e  d esech e  el voto  par
ticu lar.

El Sr. FERNANDEZ V A L L E JO : Dije que el Sr. P o-
Im eo  lem a  m ás valor q u e  la c>m sion  , porque la com isión  
l\a fuuJ do su d ictam en  so la m en te  en  p reced en tes , y e l  
Sr, Polanco en q u e  no era con trario  el caso  al artícu lo  
constituciona l.

1 Yo no acepto los p reced en tes contrarios á la le y ;  pero
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aceptando lodos los que hay, todavía sostengo que no 
hay ninguno idéntico al del Sr. Ramírez.

Kl Sr. ALBUEr n e  : El Sr. Yallejo no ha podido pro
bar que el Sr. Ramírez obtuviese ventajas al pasar á la 
comisión de donativos desde el empleo de G obernador del 
cuartel general del ejército de A frica, ni que las haya 
obtenido al pasar á la Comandancia de Santander.

El Sr. FERifAVIDEZ V A LLE JO : De Gobernador del 
cuartel general obtuvo el empleo de Secretario de la Ju n 
ta de donativos con 45.000 rs. de*aumento; y de Secre
tario de la Junta de donativos con 30.000 r s . , ha pasado 
á Comandante general de Santander con 36.000 rs.

El Sr. A L B U E R N E  El sueldo de 36.000 rs. que d is
fruta ahora el Sr. Ramírez es el que¿ los reglamentos 
asignan ahora á ese em pleo; y como tenia las mismas ven
tajas , posición y funciones y consideración en los dos 
destinos anteriores que tiene en e s te , claro es que la ma
yoría de la comisión, al fundar su dictám en, aplicaba 
rectamente el artículo constitucional ántes invocado, y 
por cuya observancia hace tan to , por lo méuos , como 
los señores que sostienen el voto particular.

El Sr. B E L D A : No añadiré una razón más á lasque 
ha aducido el Sr. Fernandez jVallejo. El Sr. Aibuerne, 
cuyo talento yo reconozco, á pésar de la experiencia ad 
quirida en su larga carrera política y de periodista , no 
ha podido en esta ocasión ver más allá de sus narices. 
Por consiguiente, voy á refutar los únicos argumentos de 
alguna fuerza presentados por el Sr. Polanco. Dice S S. 
que los Generales sujetos a reelección no pueden ser Di
putados: es cierto , pero ántes que hubiese esa incom
patibilidad, algunos quedaron sujetos á reelección.

En cuanto al caso del Sr. Estreim rá , yo combatí la 
no reelección, y la comisión probó que el Sr. Estremera 
era Teniente Coronel con cinco años de antigüedad en su 
ultim o em pleo , y la ley dispone que los que se hallen 
en este caso no estén sujetos á reelección.

Yo pedí la palabra en los momentos en que el Sr. Po
lanco trataba de contestar á un discurso pronunciado 
en la legislatura anterior. La estadística que yo traje no 
ha podido ser contradicha por n á d ie ; y aunque no era 
escasa, hay que aum entarla bastante. Las gracias conce
didas á Diputados, dice S. S., que no han pasado de 400. 
Pues b ie n : si yo he probado que hasta la legislatura an 
terior el Gobierno actual ha concedido 82 gracias, y des
de entonces á esta 10 ó 11 m ás, ¿no  quedará dem ostra
do que este Gobierno en tres años y medio ha dado el 
15 por 100 de esas gracias que , según S. S ., ascienden 
a 400?

Pero los datos de S. S. no son exactos; porque antes, 
cuando los Diputados recibían gracias, se daba cuenta de 
ellas al Congreso; pero hoy, cuando el Diputado recibe 
gracias, se apresura á renunciar el cargo: por eso en la 
Secretaría no consta la gracia, sino la renuncia.

No es eso solo lo que ha hecho el Gobierno. Del mis
mo modo que ¿ reparó l;»s listas electorales para traer es
te Congreso , de esa misma manera preparó á sos amigos 
dándoles posiciones oficiales ántes de que pudieran ser 
elegidos Diputados.

El Sr. PR E SID E N T E : No perm itiré á V. S. examinar 
la composición del Congreso: nada tiene que ver esa 
cuestión con el caso de reelección que se discute.

El Sr. BET.DA : Sobre este asunto ten?a mucho que 
de°U, y siento que no lo permita el Sr. Presidente.

Si fuera á sum ar las gracias que el Gobierno ha con
cedido á sus amigos de esta Cámara , con las que confirió 
ántes de las elecciones para darles una posición oficial 
que no tenían , y prepararlos para una posición política 
desnuda la situación de esa m an era , el país podría 
juzgar.

No se contenta el Gobierno....
El Sr. PRESIDENT E: Cuando Y. S. tenga por conve

niente puede in terpelar al Gobierno sobre e so , pero aho
ra no es oportuno.

El Sr. B E L D A : Lo dejaré para otra v e z , ya que no 
se me permite.

El Sr. POLANCO : Nada estaba más lejos de mí que 
sospechar que al leer mi estadística pudiera darse por 
aludido el Sr. Belda. Yo no quise si no rechazar la acusa
ción que se hacia á todos los Congresos y á todos los Go
biernos. Creo que esos datos son exactos: los he dado al 
Diario. Si ha habido gracias ignoradas, S. S. podrá decir
las cuando q u ie ra , y entónces discutiremos.

El Sr. A L B D E R N E : El Sr. Diputado que tomó el fi
nal de mi discurso como principio del suyo, de seguro no 
tiene pelo de tonto: eso pensaba yo al oir que el señor 
preopinante, ofreciendo un ejemplo de aticismo que no 
se había ofrecido nunca en este sitio, contestaba para im 
pugnar mis argum entos que el individuo de la m ayoría 
de la comisión no habia visto en este asunto más allá de 
sus narices. ¿Qué diría el Sr. Belda si se le preguntara 
cómo para decir esa gracia no se había quedado calvo S. S.?

El Sr. B-ilda, al enriquecer la elocuencia parlam en
taria sustituyendo con las consideraciones de estética, 
medida por pies de Burgos, el exámen délos puntos que 
se debaten, dá sin duda una prueba de lo que en las dis
cusiones de este sitio pueden valer sus argumentos.

Se suspendió esta discusión.

Presupuestos.

C ontinuando  esta discusión, dijo
El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: La comisión por de

ber necesita hacer algunas observaciones en contesta
ción al Sr. Madoz; y al hacerlo,debe decir algunas cosas 
de apreciación, acerca del presupuesto general de gastos. 
El Sr. Madoz ha venido á repetir lo que estaba en su de
recho m anifestar, y lo que convenia á su partido ; y de
bo asegurar que S. S. y sus compañeros no han opuesto 
dificultad ni al exámen ni al voto de los presupuestos; 
han hecho observaciones, se han reservado hacerlas aquí 
y  presentar votos particulares sobre m aterias dadas, votos 
particulares que tienen una importancia relativa, pero no 
de grandes consecuencias.

También nosotros hemos hecho observaciones que creía
mos debían producir efecto. Al examinar los gastos, hemos 
manifestado los créditos que debían aum entarse ó dismi
nuirse, y estas observacionss han venido á mejorar el 
presupuesto. Pero decíamos nosotros : ¿es posible variar 
la estructura del presupuesto? ¿No responde á la orga
nización adm inistrativa del país? ¿Puede variarse el p re 
supuesto sin variarla ? Nosotros creíamos que no , y de
cíamos: en esos presupuestos se han de reflejar nuestras 
raformas.

De m anera, que una variación en la organización de 
los p resupuestos, sin otra variación correspondiente en 
la organización de los servicios públicos , es abso lu ta
m ente impracticable.

El Sr. Madoz adelantó la ¡dea de la conveniencia de 
que los presupuestos ántes de presentarse aquí fuesen

examinados por Juntas elegidas por el Gobierno. No diré j 
que sea estéril esta medida, pero no creo que puede pro- I 
aucir grandes beneficios. El responsable del empleo de 
los fondos públicos es el respectivo Ministro: la reunión 
de cierto núm ero de personas, encargada de arreglar los 
gastos y  obligaciones públicas, sin conocer quizá la s i 
tuación del Gobierno ni la del país, no puede producir 
un gran bien, porque sale del límite regular. Es posible 
que esas Juntas produjesen alguna economía; pero reali
zar grandes pensamientos , no admito que lo hicieran.

La comisión de presupuestos debe examinarlos con 
despacio. ¿Cómo es que ciertas observaciones se hacen 
en un momento dado y han pasado tantos años sin ha
cerse? Nosotros hemos examinado una parte de los presu- 
supuestos; hemos presentado cinco ó seis dictám enes, y 
aunque las cifras actuales son algo mayores que el año 
pasado, todas están justificadas, y no esperamos que en 
seis ó siete años los servicios actuales necesarios tengan 
grande acrecentamiento. En el Ministerio de Estado hemos 
creído que debían hacerse ciertos aum entos; pero hemos 
reconocido que con el crédito mismo asignado á este Mi
nisterio podía satisfarse esta necesidad.

El mayor aumento que el presupuesto de la Guerra 
recibe, depende de que conservamos un ejército de 100.000 
hombres. Las subsistencias militares han sub ido , pero 
esta cantidad yo creo que no ha de trascender á presupues
tos de otros años.

Hay otros objetos que traen aument js al Ministerio de 
la G uerra: me refiero á la Guardia civil. Este año se a u 
mentan cuatro millones de reales; pero este aumento está 
reclamado por todo el mundo, y ha de acrecer aun en 
beneficio de los pueblos. Sin em bargo, es de esperar que 
en cierto número de añes han de dism inuir las atenciones 
de la G uerra.

Hemos recorrido después el presupuesto de Gracia y 
Justicia. En él hay créditos transitorios que podrán ap li
carse á objetos que necesitan aumentos indispensables.

En Gobernación hemos dicho que trascurrido este año 
el Gobierno debe comprender en el presupuesto inmediato 
los gastos que resultan de leyes votadas por las Cortes, como 
los de sanidad , y tam bién los de cárceles y otros que hoy, 
se pagan por la provincia y el municipio, y deben pagarse 
por el Estado. Esto producirá también un increm ento in 
dispensable, aunque confiamos en que no será grande.

¿Qué sucede en el Ministerio de Hacienda ? ¿Qué a u 
mento se hace? La misma exigüidad de los créditos que se 
piden en determinados artículos tienen por objeto el m e
jo r servicio. Y o, por más que veo que aumenta ei mate
rial de alguuas ren tas, no puedo menos de tranquilizarm e 
porque veo también las rentas mismas aumentadas.

Y estos aum entos, señores, cuando son reproductivos 
debemos celebrar que se traigan al presupuesto. En el Mi
nisterio de Marina ¿sucede algo que no esté previsto de 
antemano? ¿Nuestr a Armada no habia de aum entarse en 
esté año? Pues ya estaba calculado este aumento como 
todo lo demás.

Y si sucede esto, ¿podemos nosotros asustarnos, y es
perar que pueda sobrevenir algún conflicto en los gastos 
públicos? Yo creo que no respecto de los gastos ordina
rios; y respecto de los demás, yo creo que no, deben ha
cerse sino cuando pesadas las ventajas y los inconvenien
tes de esos gastos, resulte que son mayores las primeras. 
Yo, señores, no creo que en los años inmediatos ha de ser 
necesario tampoco aum entar los gastos, y que con los cré
ditos votados, habrá lo suficiente. No temo, pues, que 
antes de 1867 podamos salir de los cálculos del presu
puesto; y creo, por tanto, que no hay por qué alarmarse; 
creo que estamos en una situación n o rm a l, y que todas 
las necesidades públicas pueden atenderse perfectam en
te con nuestro presupuesto.

hsto sentado, voy á ocuparme de otras cosas. Ayer el 
Sr. Madoz se quejaba de lo poco que se destinaba á la 
enseñanza de la agricultura, y S. S. recavaba para sí la 
gloria de haber iniciado la idea de emplear 500.000 rea
les con este propósito. Es cierto que S. S. inició ese pen
samiento; pero también lo es que tuvo la mejor acogi
da en la comisión, y que se acordó destinarlos á ayudar 
á aquellas provincias que trataran  de fundar escuelas de 
agricultura. Esta es la razón por qué el Gobierno no ha 
destinado hoy una cantidad m ayor, porque las provin
cias no han podido emplear siquiera la cantidad que allí 
se consignó.

Yo, señores, votaré todo cuanto se pida en este sen
tido; pero no lo votaré sin fijar el destino que se le ha de 
dar , porque no quiero que se pongan por el Gobierno 
granjas-modelos en provincias que no hagan nada por 
su agricultura.

Pero decia el Sr. Madoz: ¿qué ha hecho el Gobierno 
por la agricultura? Pues yo contesto á S. S. con las pa
labras del Sr. Q uintana , que decia que algo habían he
cho en favor de la agricultura las construcciones de los 
ferro-carriles. Pero, además, ¿no se han volado cantida
des de consideración para riegos? Y sobre todo, ¿no hay 
hoy más reposo y más tranquilidad en los campos que 
habia en oíros tiempos? ¿No son ventajas para la agri
cultura los aumentos de la Guardia civd? ¿La misma ley 
hipotecaria no ha de traslucirse en alguna ventaja para 
la agí ¡cultura? Yo, señores, no puedo dudar de la ayuda 
im portante que el Gobierno ha dado á la agricultura, 
y creo que es, en comparación de eso que echaba de mé- 
nos el Sr. Madoz, una cosa de mucha im portancia.

Independiente de esto, señores, yo digo que las me
joras de cultivo se hacen notar en todas partes; tal vez 
no lleguen donde desea el Sr. Madoz: pero es indudable 
que se m ejora, y m ucho: esto se debe á la mayor ilus
tración de los propietarios, pues hoy hay esmero, hay am
bición , y las tierras se labran mucho mejor, y se obtie
nen mucho mayores productos. Y si no fuera por esto, 
¿como podría explicarse el mayor aum ento del valor de la 
propiedad ?

S. S. nos hablaba después de la contribución territo
rial, y S. S. suponía exageradam ente que pagaba la ri
queza territorial 600 millones. Señores, esto no es exac
to : según los datos oficiales, los recargos no ascienden 
más que á 80 millones: aunque se suponga que cuesta 20 
la cobranza, resultará que no paga más q u e 500 millones. 
¿Es esto una cosa inmoderada para la riqueza del país? 
Yo creo que no; pero , sin embargo, creo que no puede 
gravarse esa riqueza sino en circunstancias muy críticas, 
y creo esto porque estoy seguro de que por más trabajos 
estadísticos que haya, no se podrá hacer el repartimiento 
con toda igualdad. Y esto, señores, lo digo fundado en el 
ejemplo de otros países. ¿Qué ha sucedido en Francia? 
Todo el m undo creia, al crearse la contribución te rriío - 
rial, que la estadística serviría para la repartición del cu
po departam ental; ¿y ha producido el efecto que se espe
raba? No: solo ha servido para repartir el cupo de cada 
individuo en los pueblos, y  en últim o resultado ahora

paga la Francia menos contribución que al establecerse 
cuando no habia estadística.

Esto, señores , me lleva á hacer una consideración, y 
es la siguiente: que por más que sean malas las otras 
contribuciones, es menester que se sostengan. Así es que 
yo me complacía mucho al o ir ayer al Sr. Madoz m ani
festar que no debia suprim irse contribución ninguna 
m ientras pudiera ocasionar perjuicios al Tesoro.

Respecto al inodo con que ha de apreciarse nuestra 
riqueza, dijo ayer algo el Sr. Madoz, y habló del sistema 
parcelario, del sistema de masas de cultivo, y aun creo 
que se dijo que era un  sistema e! de perímetros jurisd ic
cionales. Yo, señores, que he estudiado alguna vez estas 
cuestiones , comprendí que el Sr. Madoz manifestaba que 
existia un antagonismo entre el sistema parcelario y el de 
térm inos jurisdiccionales. Yo no lo creo a s i : en Francia 
se empezó por el sistema de masas de cultivo , y á poco 
se abandouó porque no daba resultado: solo dá uno, que 
es el de verificar las reclamaciones que hacen los pueblos 
sobre la contribución que se les pide.

Es decir, que no sirve sino como un medio de veri
ficación , lo mismo que en España se hace, yendo, cuando 
hay reclamaciones de los pueblos, á verificar los datos 
que pasan las municipalidades por medio de dos ó tres 
ó cuatro fincas; pero el sistema parcelario, ¿qué  viene á 
darnos? Una série de perímetros unos dentro de otros, 
cuya suma debe ser igual á la suma de toda la superficie 
del territorio. Y esto, señores, es muy largo: necesitaría 
esos *40 años que decia ayer el Sr. Madoz, y por eso el 
Sr. Barzanallana decia que m iéntras llegaba ese tiempo sa 
fuera averiguando la riqueza para dar ese dato á la Ad
ministración.

Yo creo , señores, que aun podia medirse el te rrito 
r io , medir después los términos municipales, y e n ú i-  
mo término los pagos grandes de cultivos: esto perm iti
ría trabajar con resultados más próximos, y quizá no 
gastar tan to , porque aun con los mejores datos estadís
ticos no podrá , repito, repartirse la contribución con 
igualdad si no se hacen rectificaciones anuales. Aun h a 
bría otro medio: yo creo que teniendo medidos los perí
metros y los agros, tendríamos bastaute con seguir las 
trasmisiones de la riqueza algunos pocos años: esto nos 
bastaría para juzgar de la riqueza imponible , y por con
siguiente para repartir con igualdad la contribución.

De consumos apenas voy á h ab la r: primero , porque 
en ellos no se ha dicho nada nuevo ; y segundo , porque 
esta cuestión no debe discutirse todos los años. ¿Se dis
cutieron las tarifas de consumos el año 1859? ¿Se discu
tieron ya taxativamente? ¿No era aquel el momento de 
discutirlas? Pues entónces era cuando debia haberse. Yo, 
señores, creo que no se habrán de hacer muchas refor
mas, y creo que estas no pueden ser, ni subiendo las ta
rifas , ni aumentando los artículos, ni ampliando los de
rechos de puertas. No podemos aum entar lós artículos, 
porque eso seria deshacer lo que se tuvo por tau bueno 
en 1845. Además, ¿ que artículos se han de añadir que 
se3n de general consumo? ¿ Los granos ? Pues que se ten
ga el valor de decirlo: en cuanto á la supresión del im
puesto , señores, es casi imposible, porque no habiendo 
de suprim irse para el E tado y dejarse para el municipio, 
se trata de suprim ir un impuesto que produce 300 m i
llones.

Que se extiendan los derechos de puertas á pueblos 
importantes por el vecindario. ¿Es el vecindario el que 
debe regular el derecho de puertas? Pues quitarle de las 
capitales de provincia que tienen escaso vecindario para 
que les dé im portancia, y ya vereis el aumento que re 
sulta. Y, señores, yo no hablaré mucho de la exclusiva; 
pero sí diré que en muchos pueblos la demanda de cier
tas materias es escasísima , y los especuladores no van á 
ellos, y es menester que se limite la facultad de vender á 
una ó dos personas para que aquel pueblo tenga el su r
tido que necesita. Y una prueba de esto es que de 9.000 
pueblos de España, los 6 ó 7,000 no llegan á pagar 5 ó
6.000 r s . , lo cual prueba que no hay com ercio, y por 
consiguiente que no iria n ingún especulador allí á ven
der sus efectos. Además, ¿cómo , señores , se ataca tanto 
la exclusiva, y se defiende la de los cosecheros ? ¿ Cómo 
se ataca á esa contribución cuando hay tantos medios de 
variarla? ¿Es verdad que la contribución es im popular? 
Pues yo diré una cosa: si es tan impopular, ¿cómo las 
contribuciones municipales y provinciales se quieren pa
gar mejor que por ningún otro gravám en por uno hecho 
sobre la contribución de consumos?

Decia ayer el Sr. Madoz que la ley del subsidio in
dustrial es hoy mala. Es decir, que no lo ha sido siempre, 
y es claro que no lo ha sido : es la única que no ha s u 
frido impugnaciones: yo no dudo que puede hacerse al
guna mejora, pero no será de mucha importancia.

Sobre Bancos se ha hablado algo ; y yo diré que 
hasta 1851 no pagaban más que una cantidad exigua, 
que entónces se hizo que llegara á 1 por 1.000, y hoy es 
1 y 1[6 por 1.000; y ese sexto es una cantidad que pro
bablemente ascenderá al 3 por 100. Yo no d iré que no 
pueda gravarse más; pero creo que dará también muy 
poco esa reforma, y para poco, no creo que debe hacerse. 
Defecto que se atribuye al subsidio: interés de excluir 
los agremiados ricos á los que no lo son tanto; ¿pero no 
se usa de la investigación para llevar al gremio á los que 
deben estar en él? Pues entónces ¿eómo se ataca una 
contribución que toma por cuota media un interés de 6 
por 100?

Respecto del papel sellado, ya discutiremos. Yo creo 
que el Gobierno ha hecho per ‘ otameute en plantear esa 
reforma, y que la ha hecho con un gran bien del país, 
porque ese impuesto responde á bases justas, sin que sean * 
de entidad las variaciones que ha hecho el Gobierno en lo 
propuesto por el Consejo de Estado. ¿Ha hecho el Gobier
no uso de la autorización con acierto? Yo creo que sí: es 
claro que habrá reclamaciones: cuando se reformó la ta 
rifa del subsidio llovieron, y e n  resumidas cuentas solo 
valian la pena de discutirse tres ó cuatro : la autorización 
se discutió el año 1860, pero el año pasado se pedia con 
insistencia que se trajera ese trabajo, y hoy se dice que 
por qué se ha traído, y es verdad que en el Consejo de 
Estado hubo una minoría que no aprobaba la constitu - 
cionalidad de esa medida ; pero ¿no la ha aprobado su 
m ayoría?

Minas: tampoco es nueva esta cuestión: en 1856 se m an
daron vender las min as de R iotinto, y estoy seguro que 
se venderán ; ¿pero cómo se han de vender ? ¿ Es posible 
averiguar su valor? No se sabe: e l expediente se está ins
truyendo, y el Sr. Miuistro no ha hecho otra cosa en él que 
mandarle á las corporaciones á que inform en, pero sin 
tomar resolución ninguna : por consiguiente, no encuen
tro yo motivo para la crítica que ayer hacia por esto el 
Sr. Madoz.

Sobre tabacos, señores, nada d iré , porque creo que 
se habrá de tra tar la cuestión alguna otra vez , y no

quiero cansar más tiempo al Congreso. Me siento , pues, 
manifestando , aunque no era preciso que lo hiciera, por
que bastaba con lo dicho por el Sr. Madoz, que la mino
ría progresista se ha conducido en la comisión con el 
m ayor patriotismo; que en nada ha embarazado la discu
sión, y que aunque presente, como anunció ayer el se
ñor Madoz, dos ó tres votos particulares, que yo creo 
que no serán tantos, eso no es de ninguna manera e n 
torpecer una discusión, sino manifestar el deseo, que 
yo el primero reconozco en S. SS ., de llevar el mayor 
acierto posible á la ley de presupuestos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El discurso del se 
ñor Ballesteros me coloca en la posición de no tener ne
cesidad de contestar ampliam ente al Sr. Madoz.

D iré , pues, solo á S. S. que yo no he tratado con 
desden á la comisión de E stadística: no hice más sino 
decir que yo no sabia lo que hacia más que en g lobo , y 
para aseverar qué hac ia , manifestaba que tenia créditos 
de importancia en el presupuesto , créditos que yo no le 
concedería si no estuviera conforme con sus trabajes y 
convencido de su importancia.

Tampoco he combatido y o , ni el sistema parcelario, 
ni el de grandes términos: lo que yo decia era que por 
ahora no podia repartirse la contribución por un catastro 
parcelario, porque se necesitaba mucho tiempo para fo r- 
marlo, y áun  hay muchos estadistas que dudan que pue
da servir nunca, y en prueba de ello que en Francia se 
había pedido por muchos pueblos catastrados que no se 
les impusiera la contribución por el cataslro.

El Sr. Madoz me atacó muy fuertem ente por haber 
usado ahora de la autorización* para reform ar el papel 
sellado. Pues todas las reformas hechas por autorización 
se han hecho de la misma manera.

S. S. ha hecho una crítica muy ligera de la reforma, 
reservándose el hacerlo para más adelante; pero me a ta 
caba porque no habia aceptado las reformas establecidas 
por el Consejo de Estado. Pues yo diré á S. S. que la A d- 
nistraclon había hecho alguuas rebajasen los tipos exis
tentes del papel sellado; que el Consejo de Estado creyó 
que esas rebajas debían ser mayores, y que la Adminis
tración no pudo acceder á eso; pero conste que la refor - 
ma introduce una variación ventajosa respecto de las an 
tiguas tarifas.

Habló el Sr. Madoz do minas, y yo entendí que S. S 
habia dicho que se habia hecho un arriendo de 50 años: 
por eso yo quise entónces in terrum pir al Sr. Madoz: des
pués, cuando yo comprendí lo que S. S. m anifestaba, no 
me alteré como creyó que lo habia hecho. Desde luego yo 
diré que la ley de desamortización dice que las minas 
habrán de venderse por una ley; y para in s tru ir el ex
pediente que ha de ser base de esa ley, es para lo que se 
tramitan esos de que hablaba el Sr. Madoz, y por medio 
de los cuales ha venido al expediente el autorizado dic
támen del Consejo de E stado, que de otro modo no h u 
biera podido venir.

Como, repito , que los demás puntos del discurso del 
Sr. Madoz están contestados por el Sr. López Ballesteros, 
no tengo más que decir.

El Sr niADOZ: Yo doy las gracias al Sr. Ministro por las 
explicaciones que ha dado acerca de la comisión de esta
dística, porque es muy triste estar trabajando y ver que 
el Gobierno mira con desden lo que se hace : mucho más, 
señores, cuando aquí parece que hay un prurito  de em 
pequeñecernos, al paso que en las demás naciones nos dan 
más im portancia, nos aprecian mejor, y e n  prueba de 
ello citaré las palabras de Chevalier , que dice que Espa
ña , última nación que ha entrado en la formación de la 
estadística , es la que trabaja más y con más fruto en su 
confección, Y e s to , señores, es cierto, porque la Junta de 
Estadística ha presentado ya im portantes trabajos geoló
gicos, geográficos, forestales, meteorológicos de todas 
clases: solo los hidrográficos son los que se hacen con 
más lentitud; y esto sin contar con los anuarios, que ca
da vez van mejorándose más , y con el nuevo Nomenclá
tor , que s e rá , á no d udarlo , una obra que no posee n in
guna nación de Europa.

Dicho esto en defensa de la comisión de estadística, 
paso á decir algunas palabras al Sr López Ballesteros. Se
ñores , cuando se discute, como discute S. S . , es un con
suelo grande, y no lo es para mí solo, sino también para 
el pais. No com batiré yo sus opiniones con vehemencia, 
á pesar de mi ca rác te r, y no diré nada más de estadís
tica.

Respecto á las minas de R iotinto, lo que he dicho yo 
es que se ha perdido lastimosamente el tiem po, porque 
yo creo que ni merecían siquiera esas proposiciones haber 
ido al Consejo de Estado.

En cuanto á la cantidad con que está gravada la r i
queza territo ria l, no son 600 m illones; son 700 y 800, 
porque la riqueza territorial está gravada por la contri
bución de inm uebles, por la de hipotecas, por las m i
nas, por otras tantas cosas que hacen sub ir muchísimo 
lo que paga , y además de todo , por la contribución de 
consum os, que en último resultado es tam bién un  gra
vámen que paga la riqueza territorial.

Habiendo pasado las horas de reglamento, se prorogó 
la sesión.

El Sr. M ADOZ: En cuanto á lo de las g ran jas-m o
delos , ya estamos de acuerdo el Sr. Ballesteros y }o: no 
quiero que se voten fondos sin que tengan u n  destino 
fijo; pero conocida h  falta de profesores, creo que el 
Gobierno tiene necesidad de poner todos los medios para 
crearlos, existiendo , como existen en el país , personas 
ilustradísimas, como los JSres. G-»rasarza, Sagaslume y  
O lozabal, que no pueden ocupar una cátedra por falta 
de titulo académico para ello: yo creo que puede ocu r
rirse á las necesidades de la agricultura con esas v  otras 
personas.

.E l Sr. LOPEZ b a l l e s t e r o s : Solo voy á decir al 
señor Madoz una cosa en atención á lo avanzado de la 
hora. Yo creo que la contribución de consumos la ad e 
lantan los propietarios te rrito ria les , pero la pagan los 
consumidores.

Suspendida la discusión , se leyó y pasó á las seccio
nes el proyecto de ley , remitido por el Senado, sobre 
redención de enganches para el servicio de Ja Armada.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Lafuente): Orden del dia 
para m añana: los asuntos pendientes y el dictám en de 
la comisión sobre la proposición del Sr. Calvo Asensio.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R,

El Emperador Francisco José continuaba en V e-

necia, según anuncia Le Pays  del 1o , á euyu punto 
se dirigiría el Conde de Rechberg. En Viena causa
ba grande impresión ese viaje, y se creia general
mente que el Ministro de Negocios extranjeros lo em
prendía en virtud de apremiantes despachos recibi
dos de París y San Petersburgo. El periódico citado 
ignora el objeto de dicho viaje, y algunos de sus 
corresponsales indican que el Emperador saldría de 
Venecia el 45.

Correspondencias de Lóndres anuncian que el 
buque-correo C ity -o f- Washington  que saldría el 15 
para América conduciría medio batallón de infantería 
á las Bermudas. A pesar del arreglo de la cuestión 
del Trent, el Gobierno inglés no ha suspendido has
ta la fecha ninguna de las medidas militares por él 
adoptadas.

Uu despacho de Siria , fecha 6, anuncia que 
la fragata Mogador , enviada á  Trípoli para contener 
á las poblaciones donde se habían cometido excesos 
contra los cristianos, habia vuelto á fondear en la 
rada de Bevrouth después de haber llevado á cabo 
su misión.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
El dia 30 de¡ corriente mes de Enero, á las doce del dia, 
se sacará á subasta en las oficinas de Madrid (calle de 
Fuencarral, núm. 2), de Barcelona (calle de Serra , n ú 
mero 10), y de Tortosa , el arroz procedente de la última 
cosecha que la compañía tiene almacenado en San Cárlos, 
y que asciende próxim am ente á 3.000 cuarteras.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, á los 
que deberá acompañar un  resguardo que acredite haber
se depositado en las Cajas de-la  compañía una fianza de
10.000 rs. vn.

La entrega del arroz se hará ántes-del 45 de Febrero 
próximo; pero la compañía perm itirá que permanezca por 
tres meses en los almacenes de San Cárlos mediante el 
pago de 1.000 rs. vn. mensuales por derecho de alm ace
naje.

Madrid 4 4 de Enero de 4 862.—El Ingeniero Director, 
Lesguillier.

Modelo de proposición.

El que suscribe ofrece comprar el arroz que la Real 
Compañía de Canalización del Ebro tiene almacenado en
San Cárlos, con un  aumento de  por 400 sobre el
precio tipo de 34 rs. vn. por cuartera, verificando el pago 
inmediatamente después de hecha la medición, cuyos gas
tos , así cómo los de trasporte y embarque, serán de 
cuenta mía. 214—1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—Se saca á pública subasta la 
contrata de las obras de los edificios de las estaciones de 
las secciones 5.* y 7 /  de la línea de Zaragoza, cuyos res
pectivos presupuestos se elevan aproximadamente á rea 
les velloon 4.637.000 y 876.000.

La subasta se verificará el 12 de Febrero próximo á 
las tres y media de la ta rde , y las personas que en ella 
quieran interesarse, así para una sola como para las dos 
secciones indicadas, deberán form ular sus proposiciones 
con arreglo al modelo que á continuación se in se rta , y 
con sujeción á los pliegos de condiciones que estarán de 
manifiesto en las oficinas de la Dirección d é la  compañía, 
estación de Atocha.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se 
recibirán desde las tres de la tarde del mismo dia, de
biendo venir acompañadas del resguardo de un depósito 
hecho en la caja de la compañía de rs. vn. 50.000 las re 
ferentes á la sección 5.*, y de 30.000 las de la 7 /  Es
tos depósitos se adm itirán  solamente hasta las doce del 
dia de la subasta.

Ei rem ate tendrá lugar en la Estación indicada ante 
una comisión compuesta de individuos del Consejo de ad
ministración.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se abrirá 
licitación por espacio de 45 m inutos, úuicam ente entre 
los autores de ellas.

Declarado por la comisión menciona la cuál sea el me
jor postor, quedará al arbitrio del Consejo el adm itir ó 
no su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al 
de la subasta.

Los depósitos será* devueltos inmediatamente después 
de la adjudicación á los proponentes que no resultasen 
adjudicatarios. 284

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid del de Enero para la contrata de las obras
de los edificios de estaciones de la sección de la lí
nea de Zaragoza, del pliego de condiciones puesto de ma
nifiesto en las oficinas de la compañía de los ferro c a rr i
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante y de la série de 
precios adjunta al m ism o, me obligo á ejecutar dichas 
obras con entera sujeción al indicado pliego de condi
ciones y mediante una rebaja d e  por 400 en cada
uno de los precios de la série mencionada.

(Fecha, firma y domicilio del proponenle)
Madrid 47 de Enero de 4862.=  El Director general, 

Prom pt de Madiedo.

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE MA-  
drid para 4862 . — Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Im prenta N acional, y en las librerías de Bai- 
lly -B ailliére , D u rá n , Cuesta y Poupart, á los precios 
siguientes : rú s tic a , 4 r s . ; cartonaje, 6 r s . ; tela , 8 rs.

— 4

SANTO DEL DIA .

La Cátedra de San Pedro en Roma y Santa P risca , virgen 
y m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  47 de Enero de 4862.

Barómetro tempera- Tempera- n.
reducid® i  0* tara en turaeagra- Direecita ESTADO DEL 

HORAS. I milíme- gradoi do* centí- dej YÍeilU CIELO,
tros. Reaumur grados.

6 m . . 703,26 —1*6 —2 \0  S. S. E Despejado.
9 m . . 703,69 —0#,3 — 0 \4  S  Id.,alg.cel.

42. •« •. 703 18 3* 0 3o 8 S  Celajes gs.
3 t . . 702,42 6*,3 7 /9  S  Alg.celaje.
6 t .  . . 702,65 2 \7  3#,4 S _____ Idem.
9 n . . .  702,82 4* 8 2 ’,2 S  Idem.
Tem peratura máxima del día „. 6*,6 8*,3
Tem peratura máxima al so l  4 5*,4 4 9*,3
Tem peratura mínim a del d ia ..........  —2*,2 —2#,7

Evaporación en las 24 h o ra s .. .  4,3 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ...................  »________________

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  47 de Enero á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

L O C A - troá̂ O**} fanpe™ Dirección Estado Estado

L ID A D E S . <Ul“ « Í Í .  U r *' '**'»■  cielo. 4* U  “ *r-

M adrid.. .  757,1 — 0‘,6 S. S. E. Despej/, al
gún ce’aje. »

larcelona. 759.2 4 \0  N. O . . Despejado.. Tranquila.
P a lm a .. . .  760,1 5*,8 » Cubierto. . Idem.
S. Fernan
do á las 8h 762.7 5 \3  Oj^NO. Despejado . De leva.

O p o rto ... 7^3 3 4*,3 N. E . . Idem..........  Rizada.
B ilb a o . . .  761,3 0*,3 Idem .. Idem.......... Gran oleaj.
Santiago.. 761,0 6*,6 N. O .. C /,llovizna »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 757,3 0*,8 Norte.. Despejado.. Encalm a.
B ayona... 762,3 — 0#,1 Fstc. . Idem..........De leva,
Brbst  759,2 4*,0|S. E .. .  Cubierto.. . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 41 de 
Enero de 4862 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera-
tro reda to ra  en OireccioD ESTADO

L O C A L ID A D E S . cid? * g r a d o a del
y al nivel ce o tigra tien te . DEL 6IELO.
del mar. dos.

D n n q u e rq u e .. . .  755.0. 40V7. O.S. O. Lluvia.
P arís   .........  760,0. 40\9 S. O ... Cubierto.
Bayona,. • • ............ 768 6. 8*,9 S.S. E Despejado.
L yon   767,3. 8 \2 . S Niebla.
Bruselas . . . . . . .  757,5. 40#,0. S. O. . Cubierto.
V i e n a . . . . ............... » » » »
T u rin ...... 762,1. —2*,5. S Sereno.
Roma.......................  764,7. 6,f0. N Cubierto.
F lo r e n c i a . . . . . . .  » » » »
San P ete rsb u rg o  764,6 -24*,8. S. E.. »
C o n stan tin o p la .. .  » » » »
S tockolm o.  755,3. — 4 *,4. E. S. E. Cubierto.
Copenhague  » * » »
G reenvich.............  745,4. 10*,6. S. O. . Nublado.
Leipzig   759,2.1 4*,6. O.S.O. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del mercado de gra
nas y nota de precios de artícu lo s  de consumo resulta 
)o siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.385 fanegas de trigo .
4.572 a rrobas de h a r in a  de id .

4 0.183 a rrobas de carbón.
4 06 vacas, que componen 43.240 libras de peso. 
422 carnero s, que hacen 9.141 lib ras de peso.
384 cerdos degollados, que hacen 76.083 libras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 44 ¿ 50 rs a rroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de oarnero , de 48 á 20 cuartos libra, 
lie m  de te rn e ra , de 86 á 90 rs . a rroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 14 á 16 cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 90 rs . a rro b a , y de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 67 K/% \  74 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jam ó n , de 4 40 á 418 rs . a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 73 rs . arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . a rroba, y de 42 á 4 4 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 43 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 46 rs . a rro b a , y de 10 ¿ 4 6  cuartos 

libra.
Judías, de 30 á 34 rs . arroba , y de 40 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 47 á 4 9 rs .a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 66 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 */% á 5 */% rs. arroba, y de 2 ¿ 2 J4 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.

C ebada, á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido   374 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 845 id.

Precio máximo    60.
Idem m ín im o ............... 52.
Idem m edio................... 56,39.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 47 de Enero de 4 862.—E1 Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 17 de Enero de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 48*45 y 
50 e.; á plazo, 48- 50 y 40 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, p u b licad o , 42-20.
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 

33-50.
Idem de segunda id ., id., 47 d.
Idem del personal, publicado, 20-60.
Acciones de carreteras emisión de 4 /  de Abril de 

1850,de ¿ 4.000rs., 6 por 100anual, no publicado, 97-50.

Idem de á 2.000 rs ., id . , 98.
Idem de 4 /  de Junio de 4 854, de á 2.000 rs ., i d . , 97-50. 
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

95-50.
Idem de 1 /  de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 

93-25.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858. 

idem , 93-45.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s .,  8 p o r 400 

anual, publicado, 107-25.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id . , 88-60.
Acciones del Banco de España, no publicado. 4 97 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

no publicado, par d.
Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba ¿ 

Sevilla, id . , 4.425 p.
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á Reus, 

idem , 950.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-60 p.
París á 8 dias v is ta , 5-49.

Plazas del reino.

Daüo. Beneficio. Dafit. Beiefici#

A lbacete.. . .  par. . .  Lugo.......................
A lic a n te . . . .  1 /4 d. . .  M á la g a ... .  4 /2
A lm e r ía . . . .  par. . .  M u r c ia . . . .  1/4
A vila  par d. . .  Orense . . . .  5 /8  p.
B a d a jo z . . . .  4/4 . .  O v ie d o . . . .  4 /4
B arcelona... 4>8 p. . .  P a len c ia .. .  1 /2
Bilbao  p ard . . .  Pam plona.. 4 /4  p.
Burgos  3/8 . .  Pontevedra. 4 p.
C áceres  . .  Salam anca. 3 /4  p.
Cádiz  3/4 d. . .  San S eb as-
C asteilon  . .  tian .........................  4 /4 d.
Ciudad-Real. 3/8 . .  S an tander. 4/8 . .
C ó rd o b a ... .  3/8 p . .  S an tiag o ... 1 p.
Coruña  3/4 . .  S eg o v ia .... p a r.
Cuenca...................  . .  Sevilla. . . .  3 /4  d.
Gerona.................... . .  Soria  3*4 d.
G ranada.. . .  3/4 p. . .  Tarragona . 4 / 2
G uadalajara. par p. . .  T e ru e l.. .................
H uelva.. .  • .  . .  . • Toledo  1 /2  . ,
H uesca.. . . .  . .  . .  V alencia.. .  p ar d.
J * e n .. . . . . .  3 /4  . .  V alladohd,. par.
León., ..........  4/4 p. . .  V ito ria   par.
L érida   . .  Z a m o ra .... 5 /8  p.
L o g ro ñ o ... .  . .  . .  Zaragoza... 4 /4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 47 de Enero de 4862.

t 3 por 400 interior,. 46 3/4.
Españoles.................] Idem d iferida   42 3/8.

( Amortizable. . . . . .  47 3/4.

Consolidados......................................................  93 4/8 á  4/4.

Aciberes 43 de Enero. — In te rio r, 46 3/8. — Diferi
d a , 44 4/2.

ESPECTACULOS,

T ea tro  Ria l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 77 de abono.— I  P u rita n i, ópera en tres actos.

T e a t r o  d k l  P r ín c ip e .  —  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .—  j 
¿'Cuál es mayor perfeccioné a u to  d r a m á tic o , a leg ó rico .—  j 
Mañanas de Abril y M ayo , co m ed ia  e n  tr e s  actos.—Baile*

T eatro  del  C irco .— A las ocho de la noche. — Dos co
ronas, zarzuela en tres actos.— La rondeña, por la seño
rita Ramos.—El hombre fe l iz , monólogo.

- T ea tro  de la Z a r zu ela . —  A la s  o ch o  d e  la  n o c h e .—
El m udo , zarzuela nueva en dos actos.

T ea tro  d e  V a riedades. — A las ocho de la noche. 
Función 40 / de abono , 2 /  sé rie .— La cruz del matrimo
n io , comedia en tres actos. — Baile y  sainete.

T eatro de N ovedades. — A las ocho de la noche.—La 
fragata Belona, dram a nuevo en dos actos y un  prólogo.

T eatro de Lope de V ega. —Las sociedades Union dra
mática y FAiseo madrileño tendrán hoy baile de máscaras 
extraordinario de inauguración desde las nueve de la no" 
che hasta las dos de la madrugada.


